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Chinchón

W¿z2.< ibio García Díaz.—Sol-
nado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de laLey.

273.—
Luis López Rodrigo. —Se

deja sin efecto el expediente de ex-
cepción por¡haber renunciado á la
misada.

Núm. 1.—José Ortego Montero.—Ia-
úitl.Excluido temporalmente.

Colmenar de Oreja

86. MM. el Rey Don Alfon-B
10 XIII,lailEiNA Doña Victo-B
ria Eugenia (Q. D. G.) y su

°
.

augusto Hijo el Príncipe de Num. 147.-Enrique Vergara -Se
i-

' ;,, 71^Tr__ desestima a excepción del caso sexto,
Asturias, continúan sin nove- >pt g? d0 Jg Ley

l

iad en su importante salud.
'

186.—Bienvenido Madrigal Gallego.
De igual oeneficio disfrutan

—
laütil. Excluido temporalmente. Se

las demás personas de la Au- \ desestima la excepción alegada por

trxiai.sk Rpal Wmilia I fa,ta de justificación.
\u25a0
jamiiia' '

261. -Mariano Hernández .-S.lda-
Ido por no justificar la excepción .

Coffiístófl mixta de Reclutamiento ! ao5.-K«íiio Niembro wr***.*-
IÚtilcondicional.
} 320.—Manuel Iglesias Baño,—Pró-

Sesión de 28 de Junio de 1907 1 fago.

Señores que asistieron: \ Chamberí
Amírola (Presidente), Bernard de ] Núm U7

_
Antoaio Manuel Gómez

los. Ríos (Vicepresidente), Reixa, Iz- *
Pa8a iodog ._Soldado condicional com-

quierdo, López Olavide, Maranóa y Ra- endido ea el caso segando del art. 87
\u25a0-""\u25a0ir e« Tomé. de laLey

Abierta la sesión á las nueve en 224.— Marcelino Alfonso González
%? \?ft]» ma

A
a,aaa *

A
la fTTli%T Mediero.-Excluído por. haber falle-

cía del Sr. D. Alejandro Amírola (Vi-
0ceprasidente de la Comisión provin- *
280.-Evaristo Menóádez Pérez,-

5 hlco?,
t
asist »ac'a de i,08 S^* Y0"

Inútil.Excluido temporalmente.
«alesfacuUivosB. JoatoGavaidA ydon

**"""'•"^ l

Andrés Jurado de la Parra, fué leída y J Hospicio
aprobada el acta de la anterior. Núm. 33.--Valentín Ortiz^López.-

o seguido la Comisión procedió \ d 0 ju8tiflcar la excep-
ta resolver incidencias del reemplazo v
actual y de años anteriores, obtenien-

*
t UÍ8 Martfne¡_ ünzueta .-Pro-ao <m siguiente resultado: ¡

f
'

Reemplazo de 1907 Hospital
Buenavista Núm. 27.—Baltasar Bachero Núñez

Ná__u62.— DámasoFernándezLa vio. \ -Soldado por no justidcafr la excepción.
—Soldado por no justificar la excep-

'
60.

—
José Sánchez España.—Solda-

\u25a0«iau. ido condicional compréndiob en el caso
S50.—-Luis García Rivera.— Soldado j octavo del art. 87 de la Ley.

Por no justificar la excepción. 79.
—

Esteban Robledo Martín.—
í Soldado condicional comprendido en el

Centro \ cágc ge gnQdo del art. 87 de la Ley.
Núm. 17.— Julián Foronda Abellán. 1 119.—Mariano Ruiz de la Peña Pe-

—Pendiente de curación. j reda.
—

Prófugo. ,
.47. —Miguel Baños Martín.—Pro- 1 .184 —José Enrique Barba Jiménez.

í&go. —Soldado condicional compre ndido en
116.

—
Manuel Yáñez del Pozo.— Ia-

'
el caso segundo del art. 87 de la Ley.

"«til.Excluido totalmente con arreglo i 200.— Juan Robles de la Certera.
—

*1caso segundo del art. 80 de la Ley. j Prófugo.
Í.-Ernesto Cano Serrano.— Pro- . Inclusa

"218Í—Juan Andrés García Ciernen- ¡ Núm. tlt.—Eugenio Montesino Ló-
».--Excluido temporalmentecon arre-

*
pez.— So.dado condicional compreudl-

gioalcaao tercero dolar.. 83 déla j do en el cap*"» primero del aft. 87 de
Uy " i IaL6V - _ Ír.,1 í.236.- Enrique Gallo Carillo.—Pro-

*; 140.— Polioarpo Bayón Vülpsla-
'ago. da.—Soldado condicional comprendí-

Núm. 15—José Martínen Hita.
—

Prófugo.
Buitrago

415.— Vicente Morela Fernández.—
Soldado por no justificar la excep-

ción.
Núm. 5.—Pedro Martín Lámela.—

Pendiente .
Torremocha

Latina Núm. 1.—Aniceto Valenzuela Mar-
tín.

—
Excluido temporalmente con

arreglo al caso tercero del art. 83 do
la Ley.

Niim.38—Jf>sé Fernández Ramí-
rez de Alda.

—
Útilcondicional.

198. -José María Paradela del Cam-
po.—Soldado por no justificar la ex-
cepción .

• 407.— Inocencio Rodríguez Gómez .—
Rece nocido y tallado ante la Comi-

sión mixta de Ciud-d Real, resultó
con la talla de 1*490 mm. Inútil total.
Excluido con arreglo á los casos se-
gunde y tercero del art. 80 de la Ley.

Pradeña del Rincón
Núm. 1.—Gregorio Horas y Herara.

—Prófugo.
Santa Maria

Núm. 18.— Bálbino Castaño.— Talla:
1'670 ttim.Reconocido útil. Remítase
el cei tincado á la Comisión mixta de
Oviedo. .Palacio

Nato. 116.— Ramón Rodríguez Mar-

tínez. —Soldado condicional compren-
dido euekoaso sex'o del art. 87 de
la Ley.

145.— Vicente González Gortezón.—
Soldado condicional comprendido en
el casó segundo del art. 87 de la Ley.

163.— Narciso Cadariz Gómez.—Re-
clámese certificado de existencia ea el
A." regimiento mixto de Ingenieros.

• 250—Enrique Flores Blanco.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso aegundo del art. 87 de la Ley.

Tincio
Núm. 54.— Jos* Más Díaz.—Inútil.

Remítase el «ertificado á la Comisión
mixta de Lugo.

Huesca

Núm. 48.— José Povedano Martín.—
Inútil.Remítase el certificado á la Co-
misión mixta de Huesca.

Jaén
Núm. 143— Miguel Bago Bonilla.

—Útilcondicional.
Universidad yüla ¿^ Prado

.Núm. 99.-Gerardo de Tomás Se- —Pablo Sánchez Gonzále*.
rrano.— Soldado por haber resultado _s0

u
ldado

"
decoofonü idadccne^U|

Úd¿0.-Bicardo Gómez Feo.-Soldado á^n^m^^^
por no la fl—

Jenaro Sol- 1
comprendido eu elI

segundo del art. 87 de la Le7^^^^^^BHB^HBW|BBHHHjB

Reemplazo de 1905.-REVI8ION
Buenavista

\u25a0Núm. 334.— Mariano Gerique Jime
\u25a0no.- -Reconocido ante la Comisión

ta de Zaragoza, resultó inútil. Con

I~5.—Luciano Jiménez Pérez.- tinúa excluido temporalmente.

Soldado condicional comprendido en Congreso
el caso primero del art. 87.de la Ley.

l69.__Saatiago Chillón Bo
lalamanca mán.-Se desestima, la excepción ale

U \u25a0 •. q„a \ erarla fon arreglo al caso segundo de
Núm. 3-Mariano Exposito.-Pro- |g^^^y'por falta de justM

• c^c\óvi\^A^A^A^A^A^A^k\\\\\\_______________________________________________________________________ ____________JCarabanchel
Núm. 19.-Matías de Juan Arroyo. _ •

Cerderü
-^Jtil condidional. Num.417.— José Díaz uerueu
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Talla: 1*542 mm. Continúa excluido
temporalmente.

rrera.— Soldado condicional compren-
dido en el cafo noveno del art. 87 de
la Ley. Cumplió las tres revisiones
que previene la misma. .

y reemplazo actual, José Isidoro Lo-
zano Raposo, por haber dado la talla
de 1'545 milímetro», toda vez que en
la sesión del día 8 de Abril último,
fué declarado soldado condicional por
hallarse comprendido en el caso se-
gundo del art. 87 de la i_ey, conti-
nuando con esta clasiflcacióo.

Asimismo acortfó ja Comisión des-
estimar la instancia del mozo Fausti-
no Váa¡qu»z García, sorteado ca» el
número 61 en eMistrito del Hospital
para él reemplaío d$1904, en la que
solicita se den por cumplidas las tres
revisiones de su expediente de hijode
viuda y que se esté a lo acordado eu
18 del actual, >

-
y

Madrid 7 de Agosto de 19C7, =g-
Agente ejecutivo, Feliciano Martínez.

881. 327.

Hospicio
Por la Alcaidía Presidencia de en*

Capital, se ha dictado la providencia __.
guiaste:

De conformidad oon lo dispuesto en l_

Initruceión da 26 de Abrilde 1900, decía.
ro inourso en el primer grado de apremie
y: recargo del 5 por loO. sobra el
importe de lamulta que expresa lacer-
tificación anterior &<Manuel del Saz.

Núm. 46.—Manuel Trevijano.—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso sexto del art. 87 de la Ley.

97.
—

Bonifacio Ignacio Rodrigue*
Monterrubio.— Soldado por no justifi-
car la excepción.

126.— Narciso Benítez Náñez.—Re-
conocido ante la Comisión mixta de
Avila,resultó inútil.Continúa excluido
temporalmente.

Centro

Núm. 254.— Joaquín Eleva García.
—Prófugo.

Chamberí
Núm. 554.— José González Pinto.—

Inútil. Excluido por haber sufiido laa
tres revisiones que previene laLey. Cúmplase lomandado por el art. 61 de

dlcba Instraoo ór; pnbiiquese esta pro-
videncia en el Boiktik oficialde lapro-
vinoia, y entregúese al Agente Ejecu-
tivo e_te dooumento.

—
Madrid 20de Ju-

lio de 1907. *=E1 Aloade Presidente, J.
8. de Tuoa .

Hospicio
Núm. 536.— José Piras Hernández—
Prófugio.

Hospital

Núm. 65.—Federico Flores.—Solda-
do por no justificar la excepción.

120.-¿ulioMekho^ ¡un^Castíño.FrífogiB

Hospital Remitir á la Comisión mixta de Re-
clutamiento de Valladolid, el certifi-
cado facultativo referente al mozo del
cupo de Arroyos para el actual reem-
plazo, Doroteo Duque González, expe-
dido por el Director del Asilo de epi-
lépticos de Carabanchel Alto.

Igualmente acordó declarar prófu-
go al mozo Victoriano Rojos Lesión,
número 109 del distrito de ia Latina
y año actual; pues si bien justificó la
excepción de ser hijode sexagenario,
también es cierto que no ha compare-
cido á revisar su talla, de cnya exclu-
sión ha quedado pendiente, por cuya
frita se le clasifica con la mencionada
penalidad.

Núm. 274 —Lucas Ramón Sánchez
Rodríguez.— Excluido por haber falle-
cido.

Lo qne se hace público á tenor de le
prevenido en e artlcuio 51 citado.

Madrid 7 de Agosto de 1907. = __"
Agente ejecutivo, Feliciano Martines.

882.-327.
WVóc —Jorge José González Torreg^
fea.—Profu
Ws¿A.— Antonio Alvarez Martínez.—
Prófuge.

345.— Rodrigo Marichalar Maricha-
iéf.

—
Próíugo.

882.
—

Miguel Manzanares Luna.
—

Prófugo. Alcalá de Henares
Latina Del anebló de Corpa, en este partid»

judicial,ha desaparaoido el domingo 4
del oorriente una yegua torda, de edad
oerrada, da siete cuarta» y dos dedos, coa
dos manchas negras en la parte inferior
del cuello producidas por el roce de los
atalajes, y una contusión en la región
tambar.

Ndm. 201.—Julián Mendoza Gonzá-
lez.

—
Soldado condicional comprendido

en el caso primero del art. 87 de la
Ley. Cumplió las tres revisiones que
previene la misma.

Centro
Núm. 128.

-
León Ángel

Martínez.—Prófugo.
Ramos

Latina
PalacioNúm. 44.— Ju*n Vergara Segovia.—

Útilcondicional. , Núm.259.— Joaquín del Castillo Ló-
pez.— Inúti<. Excluido por haber su-
frido las tres revisiones que previene
la Lev.

Se ruega á los Sres. Alcaldes dispon-
gan la busca de la yegua citada y den
ouenta á esta Alcal.11* del resultado qae
da sus gestiones obtengan.

"253.—Agustín García García.—Sol-
dado por no justificar la excepción'.

Por el Sr. Secretario, á nombre de
la Comisión, se interrogó á los repre-
sentantes de los distritos que han con-
currido en este día á verificar las ope-
raciones de reclutamiento, si tenían la
absoluta seguridad respecto á, que los
mismos ó sus padres, hermanos, etcé-
tera, fueran las verdaderas personas
interesadas eu cumplimiento de lo que
dispone el art. 129 del Regla meato,
habiéndose contestado afirmativamen-
te por dichos representantes en vista
de las diligencias de identificación ve-
rificadas por los distritos y presenta-
das en esta Comisión,

Aléala de Henares 8de Agosto de 1S07=S! Acalde, Antonio G&rau RiceócPalacio
Universidad 885.-328.Núm. 146.— Avelíno Fernández y

Sáez de Tejada.
—

Soldado condicional
comprendido en' el casto primero del
art. 87 la LeyB

Núm. 265.
—

"Wenceslao Blanco Rui-
sánchez.

—
Soldado condiciona! com-

prenJiao ea el caso sexto del art $7
dé la Ley. Cumplió las tres revisiones
que (reviene la misma.

Kobledülo de la Jara
El proyeoto del presupuesto municipal

ordinario formado para el afio de 1908.
se halla de manifiesto en la Seoretari*
del Ayuntamiento, por término de quince
dias, para oir reclamaciones; pasada di--
eh<_ piaso, no serán atendiaas.

Sobiadtllo de la Jara á 7 de Agosto de*
1907. =E1 Alcalde, Guiíleiuio Moroco.

P»)8.- .ardo Pérez Amador.—Sol-
5a do condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley. 292.

—
Joaquin Casajús González.

—
Soldado condicional comprendido en
en elcaso octavo del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene la rciema.

Palacio

Núm- 243.— Carlos Vela Magdale-
na.—Soldado condicional comprendido
ea el caso segundo del art. 87 de
la Ley.

883.— 387.
322.— Antonio Yáñez Fernández.

—
Soldado condicional comprendido eu el
caso segundo del art. 87 de la Ley.
Cumplió las tres revisiones que pre-
viene la misma.

Igualmente, y en cumplimiento de
lo que disponen los artículos 124 de la
Ley y 123 del Reglamento, se hizo
presente en cada caso á todos los in-
teresados el derecho que lea asiste de
recurrir en alzada ante el Ministerio
de la Gobernación, si no estuviesen
conformes con el acuerdo adoptado
por la Comisión mixta de Recluta-
miente.

Valdemoro

301.—Miguel Bedmar Cuenca.;—Sol-
dado condicional comprendido en el
caso segundo del art. 87 de la Ley.

El proyecto de presupuesto municipal'
extraordinario formado por este Ayun-
tamiento para el corriente año, se halla
expuesto al público en esta Secretarla
municipal,por término de quinoe días,
que empezarán a contarse desde al 15
del actual, a loa efectos yen cumplimien-
to de lopreceptuado en el articulo 146 de'
la vigente ley Munioipai.

331. —Jesús Mendoza García.— Sol-
Idado condicional comprendido en el
; caso primero del art. 87 de la Ley.
jCumplió las tres revisiones que pre-

viene la misma.
420.

—
Daniel Dalda Abuja.—Soldado

por no justificar la excepción.

Universidad

Núm. 61.—Adolfo Hernando Martí-
nez.

—
Soldado condicional comprendi-

do en el caso sexto del art. 87 de la
Con lo cual se dio por terminada la

sesión, extendiéndose la correspon-
diente acta que firman el Sr. Presi-
dente de la Comisión y los Sres. Vo-
cales, conmigo el Secretario de que
certifico. =V.' B." saoVEl Presidente
Amírola.;=J_,l Secretario, 8, Viñals.

Vatdemoro 11de Agosta de 1907.=E¿
Alcalde, Casimiro Romero.80.

—
Francisco Acero Colmenares.

-Soldarte coi dicional comprendido en
el caso segundo del art. 87 déla Ley.

884.— 838.
San Martí de Talieiglesias

333.
—

Alfredo Estévez Fernández.—
Scldado por no ju8tiflsar la excepcién.

Núm. 18.— Juan García Blázquez,
— Tribunal Supremo

Í
Soldado condicional comprendido en
ei caso primero del art. 87 de la Ley.
Pendiente de una rerisióaParacuellos de Jararna Sala de lo Coateacioso-administratrv*

478—308.Núm. 11.— Tomás Sampere Mota.—
Prófugo. Corgo

Núm, 7.
—

Francisco Porto Porto.—
Tatls: 1*505 mm. Remítase el certi-

ficado á la Comúlón mixta de Lugo,

ayuntamientos
gIC*__TA__ÍA

Carábanchei Bajo Melación de lospleitos incoados ante esta
SalaNúm. 35.—Bernardo del Castillo

Maela.— Iuiitil.Continúa excluido tem-
poralmente.

MADRID Defla Rosario Vaquer María, oontra m»
aouerdo del Tribunal gubernativo del
Ministerio de Hacienda, sebre dereoho a

pensión del Tesoro.
D.Manuel Moliera de) Romeral, oontr»

el awierdodel Tribunal gubernative d«í
Ministerio de Hacienda en 3 deNoviem-
bre da 15KX5, sobre reconocimiento da an
orédito oomo representante de los here-
deros de D. Juan Izquierdo y D. Sebaa-
tttn Bernal

D. José Castellanos Armiflan,contra í»

Seal orden expedida por elMinisterio d*

la Guerra ea '21 de Abrilde 1907, -»«>r*
rec.ifloaelóo de su hoja 'de servicia* ds»-
de la feoha de su naoimt -nto.

D. Emilio Grondoua Pérez, eon«» »»
Real orden expedida por el Mlnisteri» «•
Fomento en 8 de Jallo de 1907, *»\u25a0**•
postergación del demandante par» 8«

**'
oanse ft Inspector general de oamü''"S
oanales y puertos. •

Dtfla Caooepoión Ovejero, oontra *»

aouerdo do la Dirección general de»

Deuda y Clarns pasivas de 11 <** *
brera de 1*07, sobre dereoho A peasit»'

Guadalupe
Impuesto de consumosLeganés Núm. 2.—Nicasio Vázquez Moreno.

—Inútil totalmente. Remítase el certi-
ficado á la Comisión. mixta de Cáceres.Núm. 17.— J' an Gómez Maroto.—

Soldado por haber cesado la excepción.
Lache regulada

Por la Alcaldía Presidencia de esta
o»pltal, se ha diotado la providenoia si-
guiente:

De conformidad con lo dispuesto en la
Instruooión de 26 de Abrilde 1900, decla-
ro inoursos en el primer grado de apre-
mio y recargo del 5 por 100 sobre
el importe de sus descubiertos a los dea-
dores que expresa la oertifioaoión que
antecede.

Pinto Reemplazo de 1903

Núm. lis.
—

Ecequiel Daniel Infante
Lozano

—
Excluido temporalmente con

arreglo al caso tercero del art. 83 de
la Ley.

Palacio
Núm. 37.— Manuel Iglesias Pérez.—
Soldado \ or haber cesado so excep-

ción. _• .
SanLortmeo Reen plazo de 1902.

Núm.12.— Pedro Fernández Peque-
ño.—Prófugo.

Palacio
Núm. 191— Juan Prieto Martínez.—
Se desebtima la excepción alegada

con arreglo al ci_iíid'B#ghndo, art. 87
por ifa-Ha de justificación; se acuen. a
reclamar certificado de existencia del
mozo á la Prisión Celular.

Cúmplase lomandado por el art. 51 de
dioha Instrucción; pnbllqupse esta provi-
denoia en el Boletín oficial de esta
provínola, y envegues» este dooumento
al Agente ejecutivo del arriendo del im-
puesto de consumos, previos los requisi-
tos reglamentarios.

Paredes de Buitrago

Núm. 2.—Marcelino Sauz Moreno.
—Talía: 1*533 mm. Continúa excluido
temporalmente.

Reemplazo de 1904.
Buenáviéta

Núm. 155.— Francisco Amichos Ba-

Madrid 2 de Agosto da 1907.=E1 Al-
oalde Presidente, Tooa.Subs?nar el error p? decido en la

sesión del día 24 del actual, declaran-
do soldado al mozo núm. 10 de Pinto,

Loque se haee < público * tenor de lo
prevenida an el art. 51 oltado.
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1,B*»» 0'^VLe6t 1907, sobre retiro

$¡£X%«»'***«ú9lMhn'

**
B eXFrto en 26 de Abril de 1907,

6»berD? Cin ror obras realizadas en el
»te,/^_fs 1fPrincesa de esta corte..
ÍMP#'r-onl Ugi'í» Echevarría, contra

D-ñTia Dirección de Aduanas de

"ÍIÜÍd"l9C7'. sobrri malta im-*de !«r ia Junta administrativa.
p0...» P°

PV* _,a eión Montesinos, oontra
polla Pres ea «e,on

B>t
,
T0 dei

seuerio del ™n
d

*
4 de Abriid.

MiBÍS,er.od tH«o>enüa
1,0
n

7'l°dn.rdu Doiz J.U«, contra .1
D,.í, del Tribunal gubernativo de

rfd. de 19 de Junio de 1907, «obra

JS5S- cantidades por el concepto

TSuBtino Menéndez contra I.
»«;*»* FXredida por el MinisterioS'SSfir, Pública

Ir,1«de Abril da

Sí qi le declaró incnrEC en el articu-
SldelaltydeO de Septiembre de

SJS, como Maestro de primera en-

"ffS»« cumplimientodel art 8(5 de

la lev orgánica de esta jurisdicción, se

«Mola al Pfib ico para el ejercicio de

Kífetos que en el referido articulo
lemeiioi-DaB.

Maarld 8 de Agosto de 1907.— P. "Si

Beerwails primero, firmado.
889 •—328.\u25a0Imera

instancia é instruooión dal dis-
ito del Congreso de esta oorte.
Por ei presente oito, llamo y emplazo
María López Fernández, natural de
alladolid,hija de Juan y do Maria, do
reinta y tres afios, soltera, dedicada *
na labores, domiciliada en la oalle de la
alma, núm- 21,;piso cuarto, y ouyo ac-
ial paradero se ignora, para, que eu el
i-rmino de diez días, contados desda al
Iguiente al en que esta requisitoria se
aserte en el Boletih oficial, oompa-
ezoa en mi Sala audienoia, sita en ai
'alacio de los Juzgadas, oalle del Gene-
ai Castaños, oon el objeto de hacerla
aber una resolución do laSuperioridad
m la oausa que se la sigue por oorrap-
jión de menores; apercibida que, de no
cerificarlo, será declarada rebelde y la
.arará el perjuioio á que hnbioro lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo &
odas las Autoridades, y ordeno á los
igeutesdela policía judioial, prooodan
_ la busoa de la expresada procesada,
suyas señas personales son: estatura ba-
a, pelo y ojos negros, nariz aguileña,
lolormoreao, y en el oaso do ser habida
a pangan imi disposición en esto Jua-
gado ó en la Cároal de mujerea.

Madrid S de Agosto da 1907. -Joaquín
Beneyto.=E) Escribano, Antolín Valdéa.

;i
897.-328.

D. Joaquin Beoeyto Pérez, Juez de
primera instancia é instruooión del dis-
tritodel Congreso de esta oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
¿ José Boto González, natural de Valla-
dolid, hijo de Hermenegildo y de Rosa,
de treoe años, sin ocupación ninguna,
que dijohabitar en la Ronda de Toledo,, núm. 26, y ouyo actual paradero so ig-

lú*.5, y Juez In.truotor del expedient» mera instancia é instrucoién del distrito foreMaB; bajo apercibimiento de ser do- <

nora> ¿„h qM en el téfmin(, da diez
de abintestato seguido coa motivo de la dal Centro de esta oorte. 1 0Iarado incurso de la multa de 5 4 801 ¿¿m conU dos desde el siguioate al eu
muerte del segundo Teniente del expro- Por eipresente oito, llamo y emplazo á J p08et

„
wn f®„e le oonmins> sin per- i egU reqa isitorIa se inserto en el Bo-

tado batsllóB D. Blas Gómez Miguel, j los procesados en causa por estafa, Jos*» . juieIo da adoptarse otras determinado- [ XíTW oplcuIi O0mpareza en mi Sala
«aeeidaeldia 21«e Diciembre de 1896, | Garrigós García, hijo de Antonio y Ada- nes, áfln do obligarlo á efectuar dioha } aodlenoi a, sita'en el Palae'o de los Juz-
a-«r¡do de I», facultades que loconcedo j mina, de treinta y ouatro años, soltero, » 00 n_.Pareoenoia. f gados, oalle del General Castaños, oon
ilCódigo de Jusdoia militar. ¡jornalero, natural do Alicante sin domi- Madrid gde AgOBto do 19Qeí .=v.<> B.» iel obJBto de hacerle sabor una resolución

Por el preseute edioto cita, llama y jcilio;y Remigio González Divila,hijo de j =E1 jueiinstructor, Ramiro Cores.-El 1 i»u Superioridad en laoausa que so le
emplszaá doña MariaRosa Navarro Ro- \ Remigio y Antonia, de treinta y ouatro . Esoribano, José Alonso Fadrlqua. |Bjgae por hurto; apercibido que, dono
ye,rinda del segundo Teniente D. Blas años, soltero, jornalero, natural de Ma- |_ 892.-S2& | Teiflcarlo.sera deolarado rebalde y le pa_,

que vivió Casino, ouyo actúa 1 j
paradero se ignora desde el dia 2 paradero tér-I

oalle elai*1
en el término de in~

\u25a0
desde su eu serte en la Gaceta de Madrid, comparez- 1

oomparesoa en can en miSala audiencia, sita en elPala- i
Jungado que reside en e de los Genera 1 1

de Diego que el efeoto \u25a0
\u25a0enelonado esta sa prisión la Superioridad. I

oon entregado iapercibidos que, de no verificarlo, será* I
de su 6 declarados per- I

a dónde Jaioio

pae s asi lo tengo das lat a***»- \u25a0
de este ts> Ae la policía laI
en S.n Roque á 2 de Agosto da busca los ou-I

*"*".«_El yas señas personales rega- 1
I pelo larga,I

A |y regular. H
AIpelo nariz regular, yI
Aimoreno, y serB
w habidos los «B
H este Juagado la
M 9 Agosto de =Ra-B
Amiro Eaoribano^Jos^l^^HAFM__lqo__________________________________l

pondlente, se llama á los que se orean
con igual ó mejor derecho que dioha se-
ñora á la herencia del causante, para qne
oemparezoan en este reíerido Juzgado &
reclamarlo dentro de treinta dias.

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 1907
-ElActuario, Booifaoio Guill6n.=*V."B.**
—El Jaez, Veia.=* Es copia: Bonifacio
Guillen.

891.-328.

En virtud de providenoia delSr. Juez
de primera instanoia é instruooión del
distrito de Bucnavista de esta corte, dio-
tada en el dia ae hoy en el sumario que
se instruye por lesiones casuales de Fran-
cisco Gutiérrez en el Paseo de Recoletos,
al caerse de un tranvía, se oita á D.Ma-
riano Rlvero y D. Labrador López, que
presenciaron el hecho y dijeron vivir
en la travesía de Trajinos, núm. 2, y
Ventara de la Vega, núm. 18,para que
comparezcan en su Sala audiencia, sita en
al Palacio de los Juzgados, oalle del Ga
neral Castaños, dentro del termino da
oinoo dias, contados desde el Biguiente al
•n que este edioto fuere Inserto en les pe-

riódicos oficiales, con objeto de prestar

declaración; bajo apercibimiento de ser
declarados in< arcos de lamulta de 25pe-
setas coa que se les conmina, sin perjui-
oio de adoptarse otras determinaciones
á fin de obligarles & efeotuar dicha com-
parecencia.

Madrid 7 de Agosto de 1907.== V.°B."
=_E! Juez de instrucción, Vela.=El Es-
oribano, Antonio Aguilar.

89».— 328.

Froiidenciss judiciales j

Juzgados militares

rara el perjuioio a qae hubiere lagar.

D. Joaquín Baneyto Pérez, Juez da 5 Almismo tiempo ruego f eneargo a

primera instancia é instruooión del distri- , todafl **» Autoridades, y ordeno 4 loB

to del Congreso da esta corte. !ag"»**"*1 Ae la polioía judicial, procedan
Por la presente oito, llamo yemplazo a

' *la basoa deI o^preeado procesado, ou-

Hermaun Booh Vleseflng, natura! de Ber- Tas sefla8 Pe«*,na,0B son: estatura baja.

Ha, hijode Carlos y de Elisa, de veintl- pelo oastaflo, ojos pardos, nariz agulle-

sois años, casado, del comercio, domicilia- fla 7 color bueno, y en oí caso do ser ha-

do últimamente en Barcelona, calle de bldo lo PonSan *midisposición ea este

Córcega, número 3d2, y ouyo aotual para. J»*B»oP « e» la Cftreel Celular.

dero se ignora.para que en eltérmino de I *adrid
•de Agosto de 1907. -Joaquín

dios días, contados desde el siguiente ai Beaeyto.=P. H. del Esoribano Vatdig
en que esta requisitoria se inserte en el [ tUso > apiano 8*a»m

CONGRESO

Bolshti OFICIAL, comparezca en miSala
*

audienoia, sita en el Palaoio de ios Juz-
*

896.— 828,

CHAMBERÍ

gados, calledel Genera! Castaños, oon e¡ ; En el Juzgado de primera instanoia
objeto deresponder á los cargos que le re. del distrito de Chamberí de esta aorta,
sultán en cansa por harto; apercibido que, IEsoribania de D. Federico Grases Vidal
de no verificarlo, será deolarado rebelde

'
pende el Inoidente promovido por doña

y Je parara el perjuioio & que hubiere \ María Purificación Candelaria Polanoo y
lugar. .- Medlnilla,sobre que se la declare pobre

906.-329.

Juagados *•Primera instancia
Al mismo tiempo ruego yencargo a to- \u25a0 en sentido legal, en ouyo inoldente se ha

das laa Autoridades, y ordeno a los agen- ] acordado por providenoia de esta fecha
tes de la policía judicial,procedas a la ¡emplazar a cuantos se orean oon dereoh*
bnsoa del expresado procesado, ouyas se- ; a las fundaciones hechas por D. Martin
ñas personales son: estatura traja, pelo . Alvarez Bohorgaes, a fia de que, don-
castaño, ojos al pelo,nariz regalar, oolor ; tro del término de nueve días improrro-
del rostro bueno y viste decentemente, y f gables, se personen en dicho incidente y
en el caso de ser habido lopongan a mi

'
le omtesten; bajó apercibimiento que,

disposición eu este Juagado. j de no hacerlo, les parara el perjuioio
Madrid 8 de Agesto de 1907.=» Joaquín que haya lugar.

Beneyta.— El Esoribono, Aatoiín Valué.. | Madrid 12 de Agosto de 1907.=» V,"B.«*

m^^^^^^^^^^mñü^^i^^. —g Jaez interino, Santiago **ataix.—El
-.....................................................................^-.-Escribana. F. Orases Vida!.

_____________________________\u25a0

ÜOENAVISTJlB
i

________
di«

providenoia del Jusgadol
del distrito deBue-l
se anunoia lamaer-1

J* ,e8tar Peral y Ro-|
aatural de Noblejas, hijo leglti- j D.Ramiro Cores López, Juez de pri-

"D'Grlfis*'*o y da doña Gregorio |mera lnstanoia„é instrucción del distrito

*lod
eo1m,ettD mvo lugar en el puel ¡del Centro de esta corte,

r, Í6Y¿I,Muraleza el Ale 25 de Febre- j Por el presente oito, Hamo y emp'aao
¿Ufi T hab,end0 eolteitado doña jal prtoesado en causa por robo Manuel

*»1D h
y Ps,cffl,,re. sobrina oawal-l Lama» Ledo, hijo de Tomás y Manuela,

\u25a0ssauiad*!*- 10 Peral y Kodril*«to»,•*» 1 de veintisiete años, soliere, corredor, na-
**\u25a0» heredera en la parte corres- Itaral de Chantada Cl*g°).1ue vl»i0 N*"

894,-328.

D, Joaquín Bemsyte Pérez, Juez de
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HOSPITAL de el siguiente alde la publioaoión en el

Boletín oficial, comparezcan en el re-
ferido expediente, si quieren ategar su
dereoho, proponiendo las pruebas que
les oon viniere.

varea Arranz, Juez munioipai suplante
del distrito de Chamberí, habiendo visto
el precedente juioio de faltas, seguido
entra partea; de la una el Ministerio
fiíoal,ydela otra oomo deaanoiada, Ful-
genola Sampedro.

Fallo: Que debo condenar y «endo-
ne en rebeldía á Fulganeia Sampedro, á
la pena de treinta dias da arrasto, cua-
tro pesetas cincuenta céntimos de in-
demnización y las oostas. Así por asta
mi sentenoia, definitivamente juzgando,
lopronuncio, mando y firmo.—José Al-
vares Arranz.

sustrajo unas gallinas yun grifo de la
propiedad de don Fraaelsoo Ramoaet, l_,
noche del 22 de Diciembre del año pró-
ximopasado, para que el dia 19 de Agos-
to próximo y hora de las d.az. compa-

rezca en la Aulianoia de este Jazgado,
sita en ia oarretera de Aragón, número
15. principal, á celebrar u. juioio de
faltas por hurto; apero.bLdo qae, ai no lo
verifica, le parará el perjuioio que haya
lugar,

En virtud de providencia del Sr. Juez
de primera instaaola é instrucción del
distrito del Hospital da esta oorte, diota-

da en el día de hoy en el sumario que so
instruye por tentativa de estafa, por ei
procedimiento llamado del entierro, se
oita á Marcelino Pórtela, ouyas demás

olroanstanoias y domioilio se ignoran,
para que comparezca en su Sala audien-
oia, sita en el Palacio de los Juzgados,
oalle del General Castaños, dentro del
término de oinoo dias, oontados desde el
siguiente al en que este edioto fuere in-

serto en los periódicos oficiales, oon obje-
to de que preste deolaraoión en dicha
oausa; bajo aperoibimiento de ser deola-
rado inourso de lamulta de 5 á 50 pese-
tas oon que se leoonmlna, sin perjuioio
de adoptarse otras determinaciones, á fin
de obligarle á efectuar dioha compare-

Madrid veintisiete de Julio de mil no-
vecientos siete. =Juan Aguilar,—El Es-
oribano, Ángel Ángulo.

54.—P.
Canillas 26 de Julio de 1907.= V.**B."

=Santiago Sedeño. «EL Seoretario, Eloy
S. Martin.

LATINA

D.Gonzalo de la Torre de Trassierra,
Juez de instruooión del distrito de laLa-
tina de esta eorte.

Publicación,— Leída y pubüeada fué
la anterior seuteoeia por el 8r. D. José
Alvarez Arranz, Juez munioipai sapien-
te del distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando audienoia mel día de su faoha,
de que certifico.=Mariano Ordás.

909.— 829.

Por la presente oito, llamo y emplazo á
Gregorio Casasola Segui, de treiata ydos
años de edad, oasado oon Petra Martínez
Alvarez, de oficio zapatero, naturai de
Madrid, hijo de Antonio y de Rosa, para
qne en el término de diex días, oontados
desde el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezca en miSala audienoia, sita en
el Palada de los Juzgados, oalle del Ge-
neral Castaños, oon el objeto de recibirle
deolaraoión indagatoria en el sumario
que se le sigue por estafa; apercibido
qne, de no verificarlo, será deolarado re-
belde y le parará elperjuioie á que Hu-
biere lugar.

Hospital litar de Alcalá de Henares
Y mediante ala rebeldía, de la de-

nunciad», y.á fin de que sea notificada
en forma ía

'
preinserta sentencia, expi-

da la presente en Madridá 81 de Julio de
1907.=V I

*,B."'=Jo8é Alvarez Arranz.=
Eit.eore.arlo, Mariano Ordás.

Eldia 30 del actual se celebrará oon-
ourso de oompras en el Hospital militar
de este Cantón, á las diez de la mañana,,
para la compra de aceite vegetal depri-
mera y segunda dase, arroz, azúoar, ea.
fé, carbón vegetal ycarbón de cok, car-
ne de vaca, gallinas, huevos, jabón co-
mún, leche, manteos, patatas, tocino,
velas de esperma, vino común y vino ge-
neroso, necesarios para el mes de Sep-
tiembre próximo.

cenóla. 796—323.

Madrid á 12 de Agosto de 1907.=
V." B •=Luján,-=Kí Esoribano, Galo En diligenoias de juiciode faltas que

se signen en este Juzgado oontra Teresa
San Román Alonso, por hurto de unas
enaguas, se ha diotado oon feoha 30 del
corriente, sentenola, ouyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

8. Coronas
899.-328.

Los que deseen tomar parte presenta-
rán sus proposiciones por esorito, expre-
sando ei precio de la unidad métrica de
los artículos que ofrezcan vender, acom-
pañando muestras de los mismos, los cua-
les han da ser de primera oalidad.

En virtud de providenoia del Sr. Juez
de instruooión del distrito delHospital de
esta corte, diotada en eldía de hoy en el
sumario que se instruye pormuerte natural
det segador José Pérez Dooampo, natural
de San Pedro de Castelles, de cuarenta y
ooho afiosde edad, oasado oon Preciosa
N., se oita á les que sean parientes de di-
oho finado, para que comparezcan en bu
Sala audienoia, slta en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños,
dentro del término de oinoo dias, oonta-
dos desde el siguiente al en que este
edioto fuere inserto en los periódicos
oficiales," oon objeto de manifestar oon
arreglo á dereoho si quieren ser parte
en dicha oausa, y si tienen qae reclamar
alguna," indemnización; bajo J apercibi-
miento de ser declarados inoursos en la
multa de 5 á 50 pesetas oon que se les
conmina, sin perjuioio de adoptarse
otras determinaciones, á fin de obligarles
A efeotuar dioha oompareeenoia.

Sentencia— En la villade Madrid, á 30
de Julio de 1907, el Sr. D. José Alvares.
Arranz, Juez municipal suplente dei dis-
tritode Chamberí, habiendo visto el pre-
cedente juioio de faltas, seguido entre
partes; de launa él Ministerio fisoal, yde
la otra oomo denunciada, Teresa San
Román.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioial, procedan
á la busoa del expresado procesado, cu-
yas señas personales se ignoran; así oo-
mo su actual paradero por haber desapa-
recido de su domicilio, carretera de Ex-
tremadura, núm. 86, piso bajo, y en el
oaso de ser habido lopongan á mi dispo-
sición en laCároel Celular.

Aloalá de Henares 10 de Agesto de1907.
=sEl Comisario de guerra Interventor,
Rafael PeíTÍ.

888.-328
Fallo: Que debo condenar y oondeno

en r.baldía á Teresa San Román Alonso,
á la pena de treinta dias de arresto y
las costas.

Dftmisn gsasral dalTssira pales
jOrdenacióa general de Pagas del Estad»Asi por esta mi sentencia, definitiva-

mente juzgando, lo pronunoio, mando y
firmo. —José Alvarez Arranz.Madrid 8 de Agosto de 1907.= Gonzalo

de la Torre de Trassierra,=EI Esoriba-
no, Lioeneiado Manuel Cobo Canalejas.

902.-328.

Publicación— Leída y publioada fué
la anterior sentencia por elSr. D. José
Alvarez Arranz, Juez munieipal suplen

-
te del distrito de Chamberí, estando oe

-
lebrando audienoia en el día de su feoha
y oertifloo.=Mariano Ordás.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
co elimporte de un depósito núm. 206.537
de entrada, y 66.638 de registro ingresa-

do en la Caja gañera! en 11 de Febrero
de 1901,á nombre y como de la propie-
dad de D. Jesús Segundo, para garantir
á duna Guadalupe de Palaoio, por ei car-
go de Administradora de Loterías núme-
ro 7 de esta oorte, y á disposición de esta
Dirección general, é importante 16.950
pesetas nominales en Deuda perpetua,
este Centro directivo, en cumplimiento de
lodispuesto en el art. 43 del Reglamento
de la Caja, h% aoord .do se anule elres-
guardo de referencia, quedandosi^ni^
gún valor ni efecto.

PALACIO
D. Pedro Armenteros de Ovando, Jaez

de primera instancia é instrucción dei
distrito de Palacio de esta oorte.

Ymediante á la rebeldía de la enjui-
ciada, y á fin de que sea notificada en
forma la preinserta sentencia, expido la
presente ea Madrid á 31 de Julio de
1907.=V.'* B.°=A!varez Arranz.=El Se-
oretario, Mariano Ordás.

Por el presente oito, llamo y emplazo á
Torlblo Plaza Fernández, natural de Ma-
drid, hijo de Joaquín é Isabel, de oua-Madrid 10 de Agosto de 1907.= V."B."

=Loján,=EI Escribano, Federioo Gon-
zalos deiRivero.

renta y siete años, soltero, albañil, que
habito en el Paseo de San Vioente,núme-
ro 32, prinoipa!, núm. 8, para que en
el término de diez días, oontados desde
el siguiente a! en que esta requisitoria ee
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezca en miSala audienoia, Bita en elPa-
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, oon objeto de notificarle un
auto diotado en causa oontra el mismo
por lesiones; aperoibido que, de no veri-
ficarlo, será deolarado rebelde y le pa-
rará el perjuioio á que hubiere lugar.

798.-323.

En diligencias de juicio de faltas qua
se han seguido an este Jazgado en vir-
tud de snmario instruido oontra Eduar-
do Sala Dias, por harto de ana caja de
uvas á Julio Hernández López, se ha
diotado con fecha 30 del corriente sen-
tencia, ouyo encabezamiento y parte dis-
positiva dioe asi:

900.— 328. \u25a0Madrid 9 de Agoste de 1907. =E' Di-
rector general, F. R. de Oya.

INCLUSA ,886.-398.
D. Juan Agullar y López, Juez muni-

oipai suplente é interino de primera ins-
tanoia del distrito de la Inclusa de esta BANGO DE ESPAÑA
eorte.

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 30
de Julio de 1907, el Sr. O. José Alvarez
Arranz, Jaez municipal suplente dei
distrito de Chamberí, habiendo visto el
precedente juiciode faltas, seguido en-
tre partes; de la una, elMinisterio flseal,
v de la otra oomo denunciado, Eduardo
Sala Díaz.

Por el presente se haoe saber: que en
este mi Juzgado se ha promovido por
D.Franoisoo Egea y Gómez, un expe-
diente para que previos los trámites del
artioulo cuatrocientos ouatro de la ley
H'poteoaria, se deolare justificado el do-
minioque á dioho interesado correspon-
de sobre un solar enolavado en esta
oorte oompuesto de tres paroelas, la
primera apropiada de vía pública, la
segunda del residuo de una expropia-
oión del solar de la oasa número siete
de la oalle de laFé y onoe de la Prima-
vera, y la tercera del solar que ooaparon
Us casas números oinoo y treoe de las
mismas oalles, cuya finoa adquirió por
legitimo titulo de Dofia Manuela Gavi-
lán y Zorrilla, D. Mariano, Doña Floren,
tina, D. Andrés y Dofia Maria de laCon
oepoión Gavilán de Gavilán oomo here-
deros de D. José Gavilán Reinoaa; y en
su virtud se oonvooa por primera voz á
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudlbar ía Insoripoién de dominio so-
licitada por elSr. Egea, para que en el
término de sesenta días, oontados des-

Habiéndose extraviado los resguardos
de los depósitos transmisibles cameros
486 318, 521370, 568 591, 573.647 y
608,282, expedidos por este Estableci-
miento en 20 de Marzo de 1901, 16 de
Agosto de 1902, 29 de Dioiembre de 1904,
28 de Marzo de 1905, y27 de Dioiembrede
1906 respeotivameote, á favor de Doña
Juliana Moran y Alonso, se anunoia al
públioo por teroera y última vez para
que el que se orea oon dereoho á recla-
mar, lo verifique dentro del plazo de dos
meses, á oontar desde el día 15 de Julio
prozimo pasado techa de la inserción de
este anuncio en los periódicos oficiales
Gaceta de Madrid yEolktiw oficialde
esta provinoia, según determina el ar-
tionlo 6." del Reglamento vigente do este
Banoo; advirtiendo que, tranourrido di-
cho plazo sin reclamación de tercero, se
expedirá el correspondiente duplicado
de dichos resguardos, anulando los pri-
mitivos yquedando oí Banco exento de
toda responsabilidad,

Madrid 10 de Agosto de 1907.*B1 Vi-
oeseorotario, Franoisoo Balda.

Almismo tiempo raago y encargo á
toda s las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la polioía judicial, procedan
á labusca del expresado procesado, co-
yas señas personales y aotual paradero
no oonstan, y en el oaso de ser habido lo
pongan ámi disposioión en este Juzgado .

Fallo: Que debo condenar y condeno
en rebeldía á Eduardo Sala Diaz á la
pena de diez dias de arresto y las costas,

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo prenuaoio, mando y
firmo.=José Alvarez Arranz.

Pií6.¿cac_<5n.— Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. José
Alvarez Arranz, Jaez munioipai suplen-
te del distrito de Chamberí, estando ce-
lebrando Audienoia ea el dia de su fe-
oha, y oertifloo.= Mariano Ordás.

Madrid 9 de Agosto de 1907.=Pedro
Armenteros de Ovando.«El Esoribano
P. S., Luis de la Torre y Aguado.

902.—328.
Y mediante á larebeldía del denuncia-

do, y á fin de qae sea notificada en for-
ma la preinserta sentenola, expido el
presente en Madrid á 81de Julio de 1907.
«V.» B*=»»Aivarez Arranz.;=EI Heorata-
rio, Mariano Ordás.

Juzgados municipales

CHAMBERÍ
En diligencias dt juioio de faltas que

ae siguen ea este Jazgado oontra Ful-
genoia ¡Sampedro, por hurto de una ga-
llina,se ha dletadc oon feoha to del co-
rriente sentencia, ouyo enoabszamleato y
parte dispositiva dicen así.

795—323.

CANILLAS
En virtud de providenoia del señor

D. Santiago Sedeño Sánohez, Jaez mu-
nioipai de este distrito, se, oita, llama y
emplaza á un sujeto ouyo nombre y de-
más flirounstaaoias se ignoran, qaien

75.

Sentencia.— Bn ia villa da Madrid á
SO de Juila do 1907, 01 Sr. D, José Al-

Escuela Tipográfica del Hospioio.

Teléfono 182
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\u25a0^ipiítád^reorte^Conceial
todos elección se verifique cualquier empleo,

)s españoles varones de estado seglar, cargo 6 comisión de nombramiento del
.ayoresde veinticinco años, que gocen Gobierno, 6 ejercido función do las ca-

.dos los derechos civiles. rreras judicialy fiscal, aun cuando fue-

Lo expuesto anteriormente se entien- va con carácter de interinidad o susti-
e sin periuicio de lo que de modo es- tución, autoridad de elección popular,

ecial se establezca en esta materia por en cuyo concepto se comprenden los

a ley orgánica Municipal y disposicio- ]Presidentes de Diputaciones y los I)i-

ies comilementarias en lo que no se putados que durante el ano anterior
iponga á los preceptos de esta ley. hubiesen desempeñado el cargo de Vo-

Art 5 o El hecho de no figurar cales de las Comisiones provinciales, y

¡orno elegible en las listas electorales lo» militares que formen parte de las

10 quita capacidad al que con arreglo h t Comisiones mixtas de reclutamiento y [
ista ley debiera disfrutar de ella, obli- reemplazo. .__... ,. p .
raudo únicamente al que en tal oaso se Se excep úan los Ministros de la Oo- ¡
lallare á justificar antes de la toma de d°l& ¡
Í^t^&°SiS^áí£: á que se refierenones que esta ley exi0e para

limifcar¿ 4 log vofcos
Mediante la misma iustificación de emitidos en el distrito ó en la cirouns-

.goce de sus derechos .«viles y sean ve- /¿L™ s^válidamente cripeión á donde alcáncenla autoridad
cinos de un mpneipio, en el que cuen- su

gyeldad Podmsev ™™™
funciones de que haya estado investi-

ten dos años al menos de residencia. elegido quien no ugure en
Diputado electo.

Las ciases é individuos de tropa que como elector. „.n___t__ra ñor virtud del descuen-
sirvan en los ejércitos de mar ó tierra A-mumo^ comoHrieg- .^^gJX cTn minoría el pro-
no podrán emitir su voto mientras se bie

n \ Samado electo, se anulará la.elección.
de

"£ 4 la'mUa prueba ¡ Cuart J^"^"
losqueso encuentran en condiciones jIn^^^^sf^orias.
.22S? ¡S^C^S2-¿S s^admitido como Di/uta- £

—*
.Estado, de la provincial del munici- re- I¿&¿£%$SlZ^«m las mo-
pio, siempre que estén sujetos a discí- *™£ e!X29 de Ta C^Situ- Idificaciones que, en vista de la distinta
phna militar. \u25a0.*_>\u25a0 eria.««» «"• a"•'~

ifl(mela elec. naturaleza yfunciones de este cargo,
Art.2." Todo elector tiene ei dere- cion el día en que se venhque ia elec na ur ¿ . respectiva,

«ho y el deber de votar en cuantas ción-eldi stn «¿ector^ E?cu7qutr tiempo que
secciones fueren convocadas en su dis- *J^^^^STffiapo. \ un Diputado se inhabilitare, después
rtedar án exentos de esta obligación » SE* esta ley y á las del Regla- de O^g^PJ «j^;

\u25a0respectivos paítidos ylos Notarios pú- cualquier -tlLfTcX'el dífen ¡
*

ES fcSto* » ctírifTea sus cargos
bjicos en el territorio del Colegio no- sonai^.¡^¿Jg^*"

**
\ por las mismas causas, sino se opusie-lñrelrcSdo en ![e á^Uo la ley orgánica que rija en la

Primero. Los que por sentencia ninguno de los casos que establece la a-
\u25a0

Diputado á
.fime hayan sido condenados á las ley de Incompatibilidades Art J^^^^ se
-penas de inhabilitación perpetua para ZtTZl^TlZZ^ñ podífrSufciar a^es"^! aespuéí de
derechos políticos ó cargos públicos, tido °°m°

J^"cojal se p^
aunque hubiesen sido indultados, á no por los preceptos de la respectiva ley ¿j^^^aprobaci ón previa

\u25a0baber obtenido antes rehabilitación* orgánica.
incapacitados para del acta de la elecciónporelCongre^

personal por medio de una ley. Art. 7. kstan incapacítanos paia
• Segundo. Los que por sentencia ser admitido3»como Diputados, aunque—

firme hayan sido condenados á pena
'

hubiesen sido válidamente elegíaos, m

aflictiva. Primero. Los que se encuentran»

Tercero. Los que habiendo sido | comprendidos en alguno de los casosj
condenados á otras penas por sentencia que determina elart.3. 5°, j i' Jfirme no acreditaren haberlas cum 1 Segundo. Los contratistas de o-.ras-
pudo, servicios públicos que costeen conM

Cuarto. Los concursados ó qaebra- fondos del Estado, de la Vr0Yl}\cl*M
dos no rehabilitados conforme ala ley, del municipio, los que de resu tas a«

7 qne .no acrediten documentalmente tales contratas tengan pendientes re-j•haber cumplido todas sus obligaciones, elamaciones de interés Pr0P10 C
°"

!\u25a0
Quinto. Los deudores á fondos pú- la Administración, y los nao or°! \u25a0>\u25a0

bucos como responsables directos ó consocios do dichos contratistas, h-sm

artfH'flr*™ . incapacidad se entenrl^ra solamenteenM^^^^^^^^^^^^^^

de manifiesto gratuitamente á quien lo

Minísteris ¿8 la Gtaacíóa pretenda.
Art. 11. El Instituto Geográfico

y Estadístico formará, custodiará, y
rectificará el censo electoral, bajo laJCBY
inspección de una Junta Central y en

DON ALFONSO XIII,por la gra-
cia de Dios y la Constitución Rey de

España; .
A todos los que la presente vieren y

antendieren. sabed: que las Cortes han

deoretado y Nos sancionado lo si-

guiente:

relación con Juntas provinciales ymu-
nicipales, que se denominarán del Cen-
so electoral.

Estas Juntas entenderán también
de las demás asuntos que les encomien-
da la presente ley.

La Junta Central residirá en Ma-
drid; las provinciales, en las capitales
de provincia, y la» municipales, en las
cabezas de los términos municipales .

Todas ellas tendrán carácter perma-
nente, aunque varíen las personas que
hayan de constituirlas.

Las Juntas celebrarán sus sesiones
en los locales que ellas mismas de-
signen.

La Junta Central será presidida por
elPresidente del Tribunal Supremo;
las provinciales, por el Presidente de la
Audiencia territorial, en las capitales
donde existen estos Tribunales, y ea
las demás, por el Presidente de la Au-
diencia provincial.

En Las Baleares se instalará la Jun-
ta en tres Secciones: una, para Mallor-
ca, presidida por el Presidente de la
Audiencia, y otras dos, para las islas de
Menorca ó Ibiza, que presidirán los
Jueces de primera instancia respecti-
vos.

en tres secciones, formando una con las

de Tenerife- Gomera y Hierro; otra

I
por la de LaPalma, yotra por las de
3-ran Canaria, Fuertevantura y Lan-
jarote, presidiendo las dos primeras los
Jueces de primera instancia de Santa
Cruz de Tenerife y Santa Cruz de la
Palma, y la última por el Presidente
de la Audiencia de Las Palmas.
I Será Presidente de las Juntas muni-
cipales un Vocal de la Junta local de
Reformas sociales, designado por ella
al efecto. Donde no se hubieren cons-
tituido estas J untas actuará como Pre-
sidente el Juez municipal, y en donde
hubiere más de uno, el de mayor edad.

En ningún caso podrán ser Presi-
dentes de las Juntas municipales el
Alcalde y el Cura párroco, nilos que

líos sustituyan.
ISerán Vocales de la Junta Cen-

En Canarias se instalará la Junta

TITULOII

Del censo electoral

Art. 10. Para ejercer el derecho á
votar en elecciones de Diputados á
Cortes y Concejales es indispensable
estar inscrito como elector en el censo
electoral, que es el registro público en
donde constan el nombre y los apelli-
dos paterno ymaterno, si los tuviesen,
de los ciudadanos españoles calificados
con el derecho de sufragio.

Primero. El Presidente de laReal
Academia de Ciencias Morales yPolí-
ticas. _

Segundo. El del Instituto de Re-
formas Sociales.

Tercero ElRector de laUniversi-
dad Central.

Cuarto. ElDecano del Colegio de
Abogados de Madrid.

Quinto. El Presidente de la Real
Academia de Legislación y Jurispru-

Elcenso, sujeto á rectificación anual,
se renovará totalmente cada diez años.

kexto. Los qne se bailen acogidos
**nestablecimientos benéficos, ó estén
"%8tt instancia autorizados administra

-
• "vamente para implorar la caridad
•fiblica.

Art.i." gon eiegibles-para elcargo

PSUcióncon el distrito ó Clfcdüscnp-

ción en que se haga la obra ó servicio

público. , _ -
Tercero. Los que desempeñen o

hayan desempeñado un año antes en el

distrito ó circunscripción en que la

El censo electoral es uno mismo pa-
ra elecciones de Diputados á Cortes
y de Concejales.

Tiene catácter de registro oficial
público, y deberá exhibirse y ponerse dencia
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Sexto. El Director del Instituto el Centro general de pasivos de Ma- bre los asuntos de su competencia. Los ción, revisión y demás operacionesGeográfico y Estadístico. _ drid y que no estén imposibilitados Presidentes de las Juntas provinciales ferontes al censo, como también los^*Cuando en una misma persona recaí- física ó moralmente, prefiriendo á los el día 1.° de Octubre, cada dos años, material de las Juntas, serán satisfga más de uno de los cargos enumera- de mayor categoría en cada clase, y en designarán las Sociedades ó Corpora- chos, respectivamente, por el Estad
6*

dos, sólo podrá ser Vocal de la Junta ia que sea igual, alde mayor antigüe- ciones que, según el art. 11, deban te- la provincia y los Ayuntamientos
°'

en el ctmcepto que aparezca primera- / dad en ella. ter representación en las Junta, pro- 1 Art.Ib. Compete ala Junta Ó enmente designado, actuando por los | Cuando no residan en la localidad vinciales del Censo, comunicándolo á \ tral dol Censo:
demás conceptos las personas quo le iindividuos de dichas clases, un ex Juez las mismas dentro de las cuarenta y j Primero. Inspeccionar y dirig*sigan, por ordon jerárquico, dentro de municipal, guardando el riguroso or- ocho horas siguientes, ysi hubiere al- jcuantos servicios se refieran al Cení»las-Jnntas ó Corporaciones respao- don de antigüedad en los primeros í guna reclamación contra estas desig- s Segundo. Resolver las consultas'tivas nombramientos naciones, se tramitará ante la Junta ¡ que sobre estos extremos puedan forElPresidente de la Real Academia Elque obtenga nombramiento, sa- Central del Censo en los quince prime- J mular las Juntas provinciales y mn

"

de Ciencias Morales y Políticas y el gún estas designaciones, ejercerá el ros días del mes de Diciembre. La
'

nicipales.
del Instituto de Reformas Sociales, cargo dos años, y no podrá ser nom- Junta Central comunicará su resolu- \ Tercero. Resolver las apelacionesdesempeñarán por este orden las fun- brado otra vez sino á los dos años de ha- ción á tiempo para que esté publicada sobre designación de Vocales de lasciones de Vicepresidente de la Junta ber cesado. el día 1.° de Enero inmediato. Juntas provinciales."^

e^tra^ 3.° Dos de los mayores oontribu- Las Juntas municipales se reunirán iCuarto. Recibir y fallar, dentro doSerán Vocales de las Juntas pro- yentes por inmuebles, cultivo y gana- en igual fecha para realizar los sorteos . su competencia, cuantas quejas se lovmcialee: dería que tenga voto de compromisa- de los Vocales que, según el artículo Idirijan, siempre que no haya otros re-Pnmoro. ElRector de laüniver- riopara la elección de Senadores, de- anterior, han de designarse por este Icursos legales, en asuntos de forma-sidad, y cuando no la haya en la capi- signados por sorteo entre todos ellos, pr<Kjedimiento para elbienio siguiente, ición, rectificación, conservación ó com-tal, elDirector del Instituto general y también para dos años y con igual im- Las Juntas locales de Reformas So- f pulsa del Censo electoral,
técnico. pedimento temporal para la reelección, cíales elegirán, el mismo día 1." de Oc- \ Quinto. Conservar los eiemplaresSegundo. Los Decanos de los res- j 4.

°
Los Presidentes ó Síndicos do tubre, cada dos años, el Vocal que ha- iimpresos de las listas definitivas dopectivos Colegios de Abogados, ydon- dos gremios indusrtriales del municipio, ya Je ejercer las funciones de Presi- \u25a0 electores.

de éstos no estuvieren colegiados, el turnando cada dos años entre los dife- dente de cada Junta municipal. En les . Sexto. Comunicarse por medio deAbogado con más años de ejercicio de rentes gremios constituidos yguardan- quince primeros día* del mismo mes, \u25a0 su Presidente con todas las Autorida-la profesión, residente en la localidad, do el orden de mayor á menor número el Vocal designado, y en su defecto el j des y funcionarios públicos,
entre los que paguen las dos primeras de asociados en cada gremio. Juez municipal Presidente, notificará! Séptimo. Ejercer jurisdicción dis-cuotas. Donde los industriales no estuvieren á los interesados yhará públicos los i ciplinaria sobre (odas las personas queAn la provincia de Madrid, el Dipu- agremiados, y donde no llegasen á dos nombramientos délos individuos á » intervengan con carácter oficial en lastedo primero de la Junta de gobierno las Asociaciones gremiales, se sustituí- quienes corresponda formar parte de j operaciones de formación, rectifica-do su Colegio de Abogados. rán los que falten de esta categoría con la Junta municipal durante el próxi- Ición, conservación ó compulsa del cen-lercero. Ijos Decarosde losCole- los primeros contribuyentes que en mo bienio.

"
so, imponiendo multas basta la canti-

cios notariales, ó el Notario más an- el municipio lo sean por contribución ¡ Quienes se consideren agraviados ó dad de 1.000 pesetas,tiguo con resrJencia en la capital de la industrial, impuesto de utilidades ó de indebidarr ente postergados recurrirán, j Octavo. Corregir las insfraccionesprovincia en que no exista Colegio. minas, sorteadas cada dos años entre en el término de diez días, ante el Pre- j concernientes á formación, rectifica-«ouarto. Un Voc¡u, elegido por la los que tengan voto para compromiaa- I sidente de la Junta provincial, el cual ción, conservación ó compulsa del con-junta provincial de Reformas Socla- rios en la elección de Senadores. resolverá lo que estime procedente y so que no estén reservadas á los Tri-les, que en ningún caso podrá ser el Serán Vicepresidentes de las Juntas ¡ lo comunicará al de la municipal an- . bunalés; imponer las multas á que dende ésta. municipales, por este orden: !tes del día 1.' de Enero. ; lugar las faltas de envío oportuno deyuinto. MJefe provincial de Es- ElConcejal del Ayuntamiento y el i En tiempo hábil, los Delegados de cualquier documento ó comunicación,Udistica dependiente del Instituto que elíjala Junta de entre sus Vocales. ¡Hacienda remitirán á las Juntas pro- é imponer, alzar yagravar multasdén-ográbco.
tj •, _, •Los Presidentes serán sustituidos, Tinciales las listas de mayores contri- tro del límite legal de sus atribn-~exto. .Los Presidentes de Socieda- por los Vicepresidentes, en el orden so- Ibuyentes, y los Gobernadores las lis- ciones.

des^conómicas de Amigos del País, fialado anteriormente, y los Vocales 1 tas de Presidentes ó Síndicos de So-
'

Noveno. Verificar todos aquellos
a n ílT.88 liLoinerf0

J
ó Agrícolas, por los suplentes, que loserán por mi- í ciedades, Corporaciones ó gremios, pa- trabajos de instrucción é informaciónae cabildos, Hermandades ó Asocia- nisterio de la ley las mismas personas j ra la aplicación del art. 11. ique respecto de las actas presentadas

ciones de piopietanos, labradores, ga- llamadas á sustituir á los propietarios Las Juntas provinciales trasladarán 1 por los Diputados electos se les enco-naueros, comerciantes, industriales, en les cargos que les atribuyen esta á las municipales los datos que á esto imondaren por el Congreso.
_t^_w?. r Pe8Cadore fIde Ateneos, categoría, fin,respectivamente, los interesen. f Décimo. Dar cuenta al Congreso
tZ.T ' Llc*mJ ot™B Asociacio- Será» Secretarios: No pueden concurrir en una uriana Ide los Diputados de cuanto considerennos análogas para fines de cultura in- De la Junta Central, el Oficial ma- persona cargos de Juntas de Censo dis- digno de sa conocimiento.

Jí i

°
1 1 n"*6?,8

"
y°r de la Secretaría del Congreso d. tintas; caso de acumulación, tendrá í Art, 16. Análogas atribuciones

aZ??v i i
qU*

*Sd*
8,e11"estén Ilos Diputados; de las Juntas provin- efecto el llamamiento para el eargo de competen á las Juntas provinciales Tdom ciliadas en la capital de la pro- | cíales, los Secretarios de las Diputa- superior categoría. ;

municipalee dentro de los límites de
Tfn+ro i A \u25a0 a ! C10nes y de las municipales, los de los Art.13. Las Juntas del Censo se- ! sus respectivas jurisdicciones, yade-

rr»íí. a;I^La^T°i P
°r TV Juz gados municipales. Los dos prime- rán convocadas por sus Presidentes, y imás todas las que esta ley espeeialmen-

«_!_£' « í •
i

númer0
1

o*» dle», ros serán sustituidos en caso necesario cuando éstos no puedan aetuar por • te les confiere para la proclamación da
Iüe^« «JÍ7? FT c,°^Pletar *?* P°r los Oficiales más antiguos de la causas justificadas, lo harán sus Vice- i candidatos y escrutinio general de las
n*rJr,i_, f-

Oorporacio- . respectiva Secretaría, y el teicero por presidentes ó aquellas personas á quie- ''\u25a0 el.ccion es de Diputados á Cortes y de
w«i xT i ?*'a • _. t • su suplente. nes corresponda la sustitución por es- h Concejales.

demrít ÍT Jt? T*a ™TBprU
. Los Secretarios no voz ni ta ley. j Se entenderá limitada ala cuantíamé-!__*_«!__. v-

ljef(lt>*01t^ <le Madrid, el voto, y dispondrán para auxiliarles en Se constituirán cada dos años, el día i xima de 500 pesetas la facultad deim-
ÍwLt«TrTT^rSA^ i

al í "
U8 ti'aba •j0,, de l08 emPleado » q«*» rá- 2 de 'Enero, y celebrarán sesión en los j poner multas por las Juntas provin-

Cnandr, IrL „™F l' f l™& SUS 6rdeaes *n i&s ™sV*<*™s casos y fechas señalados en esta ley, y ciales, y á 100 pesetas por las muni-,.,-Xr "a" 7 P6r
J
80DS- t6nga \ Corporaciones los dos primeros, y los además siempre que el Presidente lo S cipales.

TeZt^á Ta entild^™!9'
™"

J* las
+
J,
.nta ? "«"¡cipales de los de la considere necesario; siendo indispensa- j Art.1T. La asistencia á las sesio-

m^meíte ío as ctrasTr^m^U Se.cre
f
tatla del respectivo Ayunta- ble para que la reunión se verifique . nes ea obligatoria para los Vocales y

£5 ÍSm dLtro ae JS! l!r
C+U

P TíÍto»,?
,
y? c.oncnrso noPodrá negar que concurra más de la mitad del nú- \ suplentes que hubieren sido convoe¿

enmarco nr^lncial 8™tltnya *Aloaida, bajo su responsabilidad. mero de sus Vocales, titulare, ó su- dos, quienes incurrirán en responsabi-
ElS de la Univerridnd A «1

documentación de toda clase co- plentes |lidadeuando dejaren de asistir sin ha-
Director del Instituto dlZ?*,nnllli Í^Pfdiente á las Juntas estará bajo Caso de no asistir número suficien- } berse excusado y justificado oportona-ncS, áJvtS L 1? t!,,q ]- CnBt° â áll-°S r68Pectl7 os Secreta- te en la primera convocatoria, se cons- ;mente, exigiéndose recibo de la pape-i?_,Sl ,\ Vi q ?• J™ta pro- ríos, en las ofiomas donde estos desem- tituirán y deliberarán dichas Juntas

'
leta de citación.

wtotin ñor

"^ ?****los «arg°« en virtud de los cua- con los Vocales que asistan en segnn- Art.18 Los Presidentes y Vocales
S Viceuresid^te del» Tn^CI°neS £* SOn Uama,0S ¿ IaB Jantas del i d*» citación, la cual no podrá hacerse de cualesquiera de la» Jur.taídel Cen-
vinciíí P Pr

°"
°T?' _ antes de transcurridas, por lo monos, f so enumeradas anteriormente, no po-

Serán Vocales dB lnB Tt,t,+.= «,
• •

_i
Ademáide las sustituciones indica- i veinticuatro horas. \u25a0 drán ser euapensos ni destituidos en sus

pales:
murara- das en este artículo, para todos los La citación para estas Juntas se ha- cargos, nidificultadas sus funciones «n

1" El Potipa.oI r,T,__ t, u. -j
otros cargos á los cuales no quedan rá por medio de papeleta nominal á el ejercicio de los mismos por pro-

mayor número de votosTn °.w?°
f"? asigr,adas 'será **ínombrados otros cada uno de sus Vocales, exigiéndose videncias de Autoridad gubernativa,

Dorailar v forL ™rt« aT 1 7 tantos,8dPlentes en Ias respectivas ca- por el Secretario la firma dol duplica- sino solamente por decisión judicial 6
m£m£ LcSh ffÍTJ?. tog°ríaB á lB T6Z qUe 86an pr0VÍ8tGB °°

m0 notíficaciÓB' T01
'«o^do de la Junta dJ superiorSentes EriS Z7dt«»!j T°'

«^s cargos, para que los suplentes Art.14. En armonía oon lo prevé- jerarquía.

ú^^i^V^^O^' en?°n 03 P
°r VaCant6S Ó Ím

-
nido

-
el art. 11 de esta ley, las ope- a!1* Publicada la convocatori.

jales, WádS'nedo elde xná .edaS pedim
¿
en*° lefítlm0 * raclOTeB reiat\vas á la formación del de una elección, los Presidentes de la.

2.
¿ ü, Jeíifi0fiS_3'íSíSf ' <- Será circustancia necesaria para per- censo electoral se realizarán en lo su- Juntas mnnicipales harán exponer al

de la Armada *
A ftZ A f™0** 1™ municipales saber «esivo por la Dirección del Instituto público, á las puertas de los localearalMnnSontóoiubí]¿í_í}?A? 1J

t

-
.

Geográfico yEstadístico del Ministe- designados para colegios electorales,

mSsSfóríi™ úSe^Io/S f" rfc'- 2- Cutral seré- rio de Instrucción pública, en el modo laa listas definitivas de electores, *yprovncilsí^ unirá siempre que laoonvoqu. el Pre- y forma que se determine al organizar pondrán á disposición de las Mes¿
•Í?S«^«S^TjíffiSí íU"lt6'* 6}°Aaoilclíe* tres ,Yoca]e«.y ««te nuevo servicio y oída la Junta electorales, antes de que éstas se «al-
ie ScSitaZÍS fijamente todos los años en la segunda Central. titnyan, 1«¿ originales y las oartiflfeA--ae pasivo*, constituidas en relación con quincenadeDicien.bre.pan. resolver so- \ Los gastos que ocasionen la forma- Ioionat de lo. olectores fallecidos >poe-
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ciones deberán también exponerse al propaestp. sonas presentes en quienes concurran
Público alas puertas de los colegios. » TITULO IV Ermar.n este certificado los tres las cualidades antedichas.P

Esta publicación en las puertas de n 7
,., individuos de la Mesa y se entregará La caución personal en todo caso

los colegios de listas y certificaciones De los eandtd^s y sus derechos al interesado, o se tendrá á su disposi- habrá de otorgarse bajo fa de Notario,

"¿i-SS- comprendido, en oer-
QS^/s

r:±C'tS
s.< S^Ví'Vr"^-1, 0̂ «O.-sUett^i^o^

tific.eio_es d. snap-Ls 6 incapacita- trat,Tele" _^XK0^ :¡TnwjS d.n'd.W^™^'. «- I.S,"1-P™via_c_nt. por .1

t„io,.e.aX_s_ '«£ i»-¿*a. SBM ?»¿.n \u25a0íSfUtaí I d'o_2aoa Icll.j__t, reaia_._.ité.- iSÍSS^S* 4-0 ""**""*-
constar en el acta yponiendo el hecho : fruientes condicione..- : «_.„_. ™ •-.. i". _j i! t I. uuu ua aeiecno.

en conocimientos Tribunaleapa- j
g W^SST desempeñado el I_"=?£%&££¿£Z ¡JÍÍSS-t SSSfSS, 1^ralo qne haya lugar. cargo de Diputado á Cortes, por elec- f vez de 'enviarse por el correo, se entre- icaso que determina "elart 29f d««JÍLos Jueces municipales y los de :ción del distrito, en elecciones genera- j garán á la mano al Presidente de ella, . ley

aetermina *
art. 29 de esta

primera instancia e instrucción cuida- i les ó parciales; y para Concejal, haber
'

baio recibo 1 «?'-„,,„ A n ,.___ en todo ouo ae remitir á la» re,- !.ido áegido p./eí__is_.„ «£\u25a0__. mn' !X7_£ La pr„_l.__aci6n de can- !ciotfSoral 8<^"r
'" °

P
"'**

£^í:.aSÍi"fi.i.Eneie.cio.eedeDipot.-lSSfd'^f 4^1.^''^ ¡,™'T *-I°'«™''
piaélecciíniieto certificadas dejos ; dos /fcort'es, ser^el^otl iíMft^^ÍEZS tS£&S&*mtU"*~»*
individuo, fa'lecjdos o incapacitado^ candidato por dos Senadores ó ei Se- [ pal en las elecciones de Concejales, ¡ Cna_ to A n'o mb rar»,«..____.

»__?__ys3^SS 2S^i^^o*i S¡t_SS_^ 4¿ÜS^Í3_: íSS^Si^SSSíi.^SoTS^TS f ;stittt.c_-^fe !sfei-rS5¿SE
juicio de las responsabilidades que en . to electoral.

'
tír-nlr.24 : a su elección y les releva

su caso pudieran ydebieran deducirse i En las de Concejales, ser propuesto ! Endomingo anterior al señalado Pa- É *£S^St^jS*en
por falsedad en documento público. g por dos Concejales ó ex Concejales del

'
ra la elección, la Junta provincial ó la Isus respectivos «STiTÍS fiLS

I™
T^*lrmi

w fnni-?Pal- ; municipal, en cada caso, se constituirá . nada la proclamación de candidatos eanZT Á-A sido_ propuesto en sesrn pública en la sala de la ; toda Ja provincia, ó del término muni-como candidato por la vigésima parte Audiencia p. ovincial ó capitular, res- . cípal si se tratase de elegir Conceiales,del número total de electores del dis- pectivamente, á las ocho de la mafia- j declarará, por órgano del Presiden-tnto ante las Mesas formadas por el na, debiendo asistir los candidatos por te, que no habiendo mayor número doPresidente y los dos adjuntos. sí ó por medio de apoderado en form.. ; candidatos que el de alegibies en tal
vrhteSií ?0nCeJíée Pedir/n le8al

fe , \u25a0 ', distrito, se proclaman deLrivamentey obtendrán su proclamación como ta- En Baleares, las tres secciones de la elegidos los candidatosles por un distrito determinado del Junta provincial se constituí, án: la de j Por virtud de esta "declaración se
municipio Mallorca, en la Sala de la Audiencia

'
expedirá á los intere¡_ados~la_. oportu-Art. 25. Quien aspire á ser procla- territorial, y las de Menorca é Ibiza, ñas credenciales, sin perjuicio de ex-mado, en virtud de propuesta de los en la sala de los Juagados de primera | tender y firmar todos los miembros deelectores, conforme el caso último del instancia respectivos. ¡la Junta por duplicado un acta de laarticulo anterior, deberá requerir, con En Canarias: la de Gran Canaria, \ sesión. Se remitirá á la Junta Centraltres días de anticipación al Presidente Lanzarote yPuerteventura, en la sala ! del Censo un ejemplar, y el otro sode la Junta municipal del Censo para de la Audiencia de Las Palmas; la de } archivará en la Junta provincial enqueordene á Iob Presidentes y adjun- Santa Cruz de la Palma, en la sala de ? las elecciones de Diputados á Cortestosae las secciones que el mismo seña- un Juzgado de primera instancia, y la J En las municipales, un ejemplar se'le, que constituyan las Mesas corres- de Santa Cruz de Tenerife, Hierro y¡remitirá á la Junta provincial y elpondientes el jueves que preceda aldo- Gomera, en la sala del Juzgado de! otro se archivará en lamunicipalmmgo señalado paraproclamar candi- primera instanoia de santa Cruz de . En el oaso de que el número do can-da*í.*s';' . . 1*»¿ _ * Tenerife. j didatos fuese menor que el de vacan-JJe tai requerimiento deberá darle La Junta expedirá á los candidatos tes, se reputarán electos los proclama-

recibo el Presidente de la Junta mu- proclamados una credencial que justi- idos y se cubrirán los restantsi pnes-m
aP?L

_• . r, •_, _ &q?e su^ará^ r* , , ,. í t0B' votan do los electores en los tér-Acto continuo, el Presidente expe- Art.27. Cuando se hubiere pre- | minos prescritos en elart. 21.dirá las órdenes para que en dicho día sentado propuestas de electores para; La proólamacíón como elegidos ease constituyan las Mesas á las ocho en proclamar uno varios candidatos, la la forma á que se refiere el 'presente
punto de la maíana, en los locales que, Junta confrontará las certificaciones j articulóse publicará en todo caso ysegún el art. 22, tuviesen señalados las presentadas con las recibidas con ante-

'
sin demora en el Boletín oficial de laJuntas municipales Constituidas las lación por el Presidonte, yhallándolas ;provincia, ó en la parte exterior de losMesas, formarán tantas listas cuantas conformes, proclamará los candidatos . colegios electorales cuando se trata desean las personas que al Presidente de que tengan el número de electores pro- j Concejales, á fin de que los electores yla Junta municipal del Censo hayan ponentes inscritos en el censo que esta ilas Mesas sepan que no habrá votaciónhecho el requerimiento, anotando en la ley requiere como mínimo. Ien el distrito respectivo,

de cada peticionario los nombres y Si se suscitase duda sobre la inclu-! La circunstancia ds no ser candida-apellidos de sus proponentes. La pro- sión en el censo de los electores propo- j toproclamado no obsta á la posibilidad
puesta será oral, y cada elector no po- nentes ó de alguno do ello,., se practi-

'
de ser elegido si se verificara elec-drá proponer más que un candidato; cara la confrontación con el censo. ] ción.

pero cuando la elección fuese de más Si la Junta no hallase conformes los j Art. 80. Elcandidato proclamado
de un Diputado ó Coheejal, hasta cua- certificados procedentes de una misma ( podrá nombrar en cualquier tiempo
tro, podrá designar uno menos del nú- Mesa, ó si no hubiese recibido alguno ¡hasta el jueves anterior á la elección'mero de los que hayan de ser elegidos, de los certificados que comprueben el idos Interventores y dos suplentes dédo» menos si se eligiesen más de cua- número exigido, pero el candidato ó ] éstos por cada Bección de su distrito
tro, tres menos si se eligiesen más de su apoderado lopresentare, se le pro- expidiendo credenciales talonarias áocho y cuatro menos si se eligen más clamará tal candidato, si así lo exigie- los que nombre, con la fecha y firmade diez. so, con sólo que para responder de la al pie del nombramiento, pudiendo

El Presidente tendrá una lista do autenticidad de la propuesta, algún agregar otros signos de autenticidad si
electores de la sección, y cuidará de individuo que fuese ó hubiese sido Se \u25a0 lo desea,
señalar en ella á los proponentes, para nador, Diputado á Cortes, Diputado Las hojas talonarias para Interven-
evitar que un mismo elector proponga provincial en algún distrito de la pro- tor ó suplente habrán de estar divi-dos veoes. vincia ó Concejal del propio Ayunta- didas en cuatro partes ó secciones: una-Las dudas que surgieren acerca de la miento, si se trata de elegir Conceja- que será la matriz, para conservarla elidentidad personal de los electores, so- les, preste en el acto caución personal, candidato; otra, que se entregará á loarán tratadas y resueltas de igual modo Si el candidato ó su apoderado ma- Presidentes de Mesa el jueves anteriorquo cúaado se susciten en la votación nifestasen que á pe6ar de haber hecbo á la elección; otra, que servirá de ere-electoral, propuesta á su favor con número sufi- dencial al Interventor ó suplente yLos adjuntos llevarán las listas de ciente, no se lehabía querido entregar otra que se remitirá á la Junta Centralos oandidatos y de sus proponentes. A el certificado correspondiente, ó se ha- ó provincial del Censo, según hayan delas cuatro de la tarde terminará el bía eludido con cualquier pretexto es- elegirse Diputados á Cortes ó Conce-acto, expidiendo la Mesa un certificado ta obligación, también será proclama- jales.
á cada cual de los oandidatos designa- do, si así lo desea, con la misma obli- Todas las secciones del talonario

TITULO III

De los distritos y colegios electorales
Art. 20. Los Diputados á Cortes y

los Concejales serán elegidos directa-
mente por .s electores de los respec-
tivos distritos; pero después de nom-
brados y admitidos por el Congreso y
el Ayuntamiento, representan indivi-
dual y colectivamente á la Nación óal
municipio.

Art. 21. En los distritos en que
deba elegirse un Diputado ó un Con-
cejal, cada elector no podrá dar váli-
damente su voto más que á una perso-
na; cuando se elija más de uno, hasta
cuatro, tendrá derecho á votar uno me-
nos del número de los que hayan de
elegirse, á dos menos si se eligieran
más de cuatro, á tres menos si se eli-
gieran más de ocho, y cuatro menos
si se eligieran más de diez.

Art. 22. La Junta municipal delCenso, todos los años, en 1.' de Di-
ciembre, designará el local de cada co-
legio de manera inequívoca, dando pre-
ferencia á las Escuelas y los edificios
públicos, procurando que radiquen en
el sitio más populoso de la sección, ex
eluídas la Sala capitular del Ayunta-
miento y oficinas municipales.

La Junta hará pública esta designa-
ción por medio dé edictos fijados en la
Casa Ayuntamiento ysitios de costum-bre, remitiéndola además, dentro de
cinco días, al Gobernador civil,quien,
antes del día 25, publicará en el bolk-•n» oficialde la provincia la relación«e los locales señalados, en los que se
"verificarán precisamente cuantas elec-
ciones tengan lugar en el año si-
guiente.

Si algún local se inutilizase para elobjeto durante el año, se comunicarádentro de los ocho días siguientes á la
Junta provincial, con exposición de
antecedentes para que ésta autorice««ova designación por la Junta muni-cipal, publicándose la autorización enw'SOMTK de la provinoia, y cubrién-dose, además, los mismos trámites para

designación ypublicidad se-ñalados anteriormente.
__»_« -j?3

/ Los distritos electoraleswdividirán en secciones. Cada término*
Un">ipal Constituirá una sección, si

•LS*1*?* m «1 número de su.rectores, dos si no excede de 1.000,
2^° «««de do 1.500, y así sucesi-

p»ra las elecciones de Concejales,
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f á votar compromisarios en la elección
\ para Senadores, y Presidentes ó Síndi-'

eos de Asociaciones ó Agrupaciones de
j contribuyentes del municipio y elec-

tores mayores contribuyentes por los
demás conceptos con derecho á votar
compromisarios hasta «ompletar, si es
posible, igual número que el compren-

;dido en la lista á que se refiere el caso' anterior.

habrá de autorizarlas con su firma el
candidato!, llevarán la fecha de la ex-
pedición del talón y ol nombre del In-
terventor ó suplente en las que hayan
de servirles de credencial ó compro
bante en la Junta del Censo.

dos primeros electores respectivos se
gún el orden del artÍGulo anterior. Por
el mismo procedimiento se elegirán los
dos suplentes de los adjuntos, empe-
zando por las letras opuestas á las que
sirvieron para designar á los adjuntos.

Los suplentes sustituirán á los pro-
pietarios on casos de ausencia ó enfer-
medad acreditada.

signado, comenzando á las ocho en
punto de la mañana ycontinuando sin
interrupción hasta las cuatro de la
tarde. Sólo por causa de fuerza mayor
podrá diferirse el acto de la votación
en una ó varias secciones, siempre bajo
la responsabilidad de los respectivos
Presidentes de Mesa y de los adjuntos,
en su caso, á quienes se reserva la fa-
cultad de acordar, con expresión razo-
nada del motivo, el aplazamiento, con
designación simultánea de la feoha
más próxima en la cual haya de veri-
ficarse la votación diferida. De tales
acuerdos, los Presidentes enviarán en
todo caso copias certificadas, en el ac-
to mismo de adoptarlos, dentro de
pliegos certificados, por la estacióa
más próxima, dirigidos á la Junta Cen-
tral dol Censo, para que ésta haga
comprobar la certeza y suficiencia de
los motivo . y declare ó exija las res-
ponsabilidades que resultaren.

El envío á la Junta del Censo ha de
efectuarse necesariamente antes del
día de la votación, en pliegos certifi-
cados, de que el candidato ó el apode-
rado recoja recibo de la estafota de
Correos, expresando en la cubierta el
contenido

Al Presidente le sustituirá su su-
plente. En caso de faltar también éste,
será sustituido por el suplente del pri-
mer adjunto, y si éste tampoco asistie-
re, ocupará la presidencia el suplente
del segundo adjuntoH

\ 3
°

lílectores contribuyentes por
cualquier concepto y entidad, y elec-

¡tores no contribuyentes.
Será condición precisa saber leer y

escribir para figurar en estos grupos.
Art.34. Cada cuatro años, la Junta

El jueves anterior al día señalado
para la votación deberá constituirse la
Mesa de cada sección en el local donde
la elección haya de tener lugar, á fin
de que los candidatos, sus apoderados
ó sustitutos que á este solo efecto de-
signe cualquiera de ellos ante la Jun-
ta provincial eldomingo anterior, ha-
gan entrega de los talones firmados
que han de servir para la comproba-
ción de las firmas que autoricen los
nombramientos talonarios de Inter-

áü. La Mesa, compuesta del
Presidente y dos adjuntos, se consti-
tuirá á las siete de la mañana, el día
fijado para la votación, eu el local se
ñalado para celebrarla, y desde la in-
dicada hora hasta las ocho, el Presi

-
dente admitirá las credenciales de los
Interventores quo se presenten y las
confrontará con los talones que han de
obrar en su poder. Hallándolos confor-
mes, dará posesión de sus cargos en la
Mesa á los Interventoies. Cuando el
Presidente no hubiera recibido los ta-
lones de comprobación, ó le ofreciera
duda la autenticidad del presentado en
aquel acto, también dará posesión al
interesado si éste lo exigiese, pero
consignando en el acta su reserva para
la depuración, que en su día proceda y
para exigir responsabilidad correspon-
diente al Interventor indebidamente
posesionado ó al que hubiese desfigu-
rado el corte talonario.

Imunicipal del Censo, el día 1.° de Oc-
!tubre, expondrá al público tres listas*

por cada seccióii eleotoral de los elec-
í tores que formen los tres grupos indi-

Dichas tres listas permanecerán ex-
? puestas al público por espacio de vein-
\ te días, durante los cuales los que se
. consideren agraviados podrán rocla-
Imar por escrito ante la misma Junta,
] acompañando los documentos justifica-
| tivos de sus derechos, si lo considera-'

sen necesario.

cados en el número anterior.

Art.41. La votación será secreta y
se hará en la siguiente forma: El Pre-
sidente anunciará «empieza la vota-ventores ció».Cuando por alteración de orden pú-

blico ú otra causa la votación no se
efectuase el día señalado, los Inter-
ventores podrán ser variados por quie-
nes hubieran hecho 3U nombramiento,
con tal que antes de lá votación cons-
ten en la Mesa del modo antes pres-
crito los nuevos talones

Los electores se acercarán á la Mesa,
uno á uno, ydirán su nombre. Después
de cerciorarse por el eximen que harán
lo3 adjuntos é Interventores, silos hu-
biere, de las listas del censo electoral,
de que en ellas está inscrita el nombre
del votante, éste entregará por su pro-
pia mano al Presidente una papeleta
blanca doblada, en la cual estará escri-
to ó impreso el nombre dal candidato
ó candidatos á quienes dé su voto para
Diputados ó Concejales.

Los electores que figuren en estas
listas se numerarán correlativamente
yguardarán entre sí riguroso orden
alfabético de sus primeros apellidos.

Pasados, dichos plazos, si no hubiese
habid » reclamación, no podrán ser im-
pugnadas aquellas listas, por las cua-
les se regirán las operaciones subsi-
guientes.

Art.31. Todo candidato puede dar
poder en forma á los individuos que
tenga por conveniente con objeto de
que le representen en sus reclamacio-
nes en los colegios electorales, y no
podrá negárseles la entrada en ellos á
pretexto de no ser electores ó vecinos,
bastando solamente con que el apodera-
do exhiba la escritura notarial de
mandato á su favor.

Art. 35. Las reclamaciones que
oontra la formación de las listas á que
se refieren los dos artículos anteriores
se formulasen en tiempo, serán remiti-
das por la Junta municipal á la provin-
cial ante _ del 10 de Diciembre, docu •

mentadas é informadas.

Si se presentaren más de dos Inter-
ventores por un mismo candidato, sólo
dará posesión el Presidente á los que
primero le hubiesen exhibido sus cre-
denciales, y en su defecto, á los suplen-
tes, á cuyo fin las irá numerando por
el orden cronológico de presentación.

ÉlPresidente inmediatamente, sin
ocultar ni un momento á la vista del
público la papeleta, dirá en alta voz
el nombre del elector, y añadiendo
cvota», la depositará an la urna desti-
nada al efecto, que será de cristal ó vi-
drio transparente.

Los oandidatos podrán también con-
ferir poderes mediante escritura públi-
ca para firmar y contraseñar los talo-
nes de nombramiento de Interventores
según esta ley;pero cuando á esto al

-

oance el mandato, deberá presentarse
-& la Junta provincial ó municipal, so-
gún la clase de la elección, copia feha-
ciente del mismo, antes de reunirse pa-
ra la proclamación de candidatos, y
deberá ser uno solo el apoderado que
firme todos los talones que hayan de
Surtir efecto en la elección.

La Junta provincial resolverá antes
del día 20, y comunicará inmediata-
mente su resolución á la municipal y
al interesado reclamante, sia que este
fallo sea apelable. Podrá, sin embargo,
el interesado quejarse ante "a Central,
al solo efecto de la corrección discipli-
naria, si entendiese que había abusado
de su facultad la Junta provincial.

Las credenciales entregadas por los
Interventores al tomar posesión, y los
talones recibidos por los Preside utes,
deberán formar parte del expediente
electoral, al cual quedarán unidos en
todo caso, bajo la responsabilidad del
Presidente y de los adjuntos.

Los adjuntos, ó dos de los Interven-
tores, al menos, anotarán, cada cual eu
en una lista numerada, ios electores,
por el orden con que emitan su voto,
y expresando el número con que figu-
ren en la lista del censo electoral.

Todo elector tiene derecho á exami-
nar siha sido bien anotado su nombro
en las listas de votantes que forme la
Mesa.

TITULO VI
Art. 36 La Junta municipal del

Censo, antes del día 29 de Diciembre,
designará como Presidente de la Mesa
electoral de cada sección en las elec-
ciones que puedan ocurrir durante el
próximo bienio, al elector de más edad
entre los tres primeros que figuren en
cad iuna de las tres listas anteriormen-
te señalada?. Por el mismo procedi-
miento elegirá dicha Junta al suplente
del Presidente; pero designará al de
más edad de los tres últimos de las lis
tas referidas Al bienio siguiente se
hará la- designación de Presidente par •

tiendo de la letra M hacia la Z, y el
suplente partiendo de l*< Lhacia la A.
Si hubiese necesidad de renovar estos
cargos por vacaLtes ocurridas en el
bienio, se procederá siempre en sentido
inverso al seguido la última vez.

Delprocedimiento electoral

Art.39. Constituida la Mesa con e
Presidente, I03 adjuntos y los Inter-
ventores á quienes corresponda, no po-
drá principiar la votación sin haberse
extendido previamente la oportuna
acta de constitución y entregado un
certificado de ella, firmado por el Pre-
sidente ylos dos adjnntos, al candida-
to, apoderado ó Inteiventor qué lo re-
clamare.

Art 42. El derecho á votar so
acreditará únicamente por la inscrip-
ción en los ejemplares certificados de
las listas.

TITULO V

De la constitución de les Mesas electorales Cuando sobre la identidad personal
del individuo que se presentase á vo-
tar como elector ocurriere duda, por
reclamación que en el acto hiciese pú-
blicamente un Interventor úotro elec-
tor negándola, se suspenderá la emi-
sión de su voto hasta. que al final de la
votación decida la Mesa lo que corres-
ponda sobre la reclamación propaasta.

Art.32. En cada sección electoral
babrá una Mesa encargada de presidir
la votaoión, conservar el orden on ella
y velar por lapureza del sufragio.

Tía Mesa electoral estará constituida
por Un Presidente, dos adjuntos y los
Interventores que nombren los candi-
datos, si éstos hicieren uso del derecho
de designarlos

En dieha acta habrá de expresarse
necesariamente cómo y con qué perso-
nas y cualidades de éstas queda cons-
tituida la Mesa electoral. Ningún elector podrá votar en otra

sección que aquella á que corresponda
según el censo electoral, salvo el caso
en que los que constituyan la Mesa
electoral de una sección figuren en el
censo de otra, en cuyo caso podrán
emitir su sufragio en aquella donde
estén ejerciendo sus funciones.

Art,43. A las cuatro en punto déla
tardt anunciará ol Presidente en alta
voz que se va á concluir la votaeión, y
no se permitirá entrar á nadie más en el
local. Preguntará si alguno de los elec-
tores presentes ha dejado de votar, y
se admitirán los votos que se den á
continuación Inmediatamente la Mesa
decidirá por mayoría, en vista de las
cédulas personales y del testimonip de
los electores presentes, sobre la admi-
sión de aqueilos respecto de cuya iden-
tidad se hubiese reclamado.

Por cada candidato no podrán formar
parte de laMesa más que dos Interven-
tores ó sus suplentes -

Si el Presidente rehusare ó demora -
re dar el certificado de constitución de
la Mesa á algún candidato ó apodera-
do ó Interventor, se extenderá laopor-
tuna protesta por duplicado, que fir-
marán los Interventores con el candi-
dato ó su apoderado; un ejemplar de
dicha protesta se unirá á los documen-
tos electorales, y el otro se remitirá
por los interesados á laJunta encar-
gada por esta ley del escrutinio ge-
neral.

Art.33. Para proceder á la desig-
nación de los que por ministerio de la
leyhan de constituir las Mesas electo-
rales de cada sección, se formarán tres
grupos:

Art 37. La Junta municipal del
Censo se reunirá en sesión pública el
domingo siguiente á la convocatoria de
toda la elección de Diputados á Cortes
ó Concejales. Siel día de la convocato-
ria fuese viernes ó sábado, esta reunión
se celebrará el jueves inmediato.

1." Electores déla sección con tí-
tulos académicos ó profesionales, ejer-
zan ó no la profesión, Jefes y Oficiales
retirados y funcionarios civiles jubila-
dos. Donde no hubiese olectores de di-
cha categoría en número por lo menos
de cuatro, para poder turnar periódica
mente en sus cargos, se completará di-
cho número con los sargentos y cabos
que tengan licencia absoluta, á excep-
ción de los qua por cualquier concepto
disfruten en virtud de empleo ó cargo
público, sueldo ó gratificaciones del
Estado, provincia ó municipio.

2.** Electores de la sección que sean
mayores contribuyentes por inmue-
bles, cultivo y ganadería, con derecho

Para cada sección designará des ad-
juntos que, en unión del Presidente,
constituirán las Mesas elect rales,
agregándose los Interventores quo
nombren los candidatos, si hacen uso
de este derecho.

El Presidente no está obligado á dar
del acta de constitución más que un
certificado para cada candidato, aun-
que sean varios los apoderados ó In-
terventores del mismo que estuviesen
presentes y lo exigieren.

Art.40. Én toda convoca'oria para
elección de Diputados á Cortes ó Con-
cejales, sea ésta general ó parcial,
se señalará un solo día, que será siem-
pre domingo, para las votaciones.

La votación se hará simultáneamen-
te en todas las secciones en el día de-

El procedimiento que deberá seguir
la Junta municipal para designar estos
dos adjuntos y sus correspondientes
suplenteé, será igual al empleado para
la designación de Presidente; pero se
prescindirá de la lista de donde éste
haya sido designadoM

En todo caso, se mandará pasar tan
to de cul?_< al Tribunal competente
para que se exija la responsabilidad
del que aparezca usurpador de nombra
ajeno, ó la del,que lohaya negado fal-En las otras dos listas se elegirán loq
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sámente. Asegnida votarán los indi-
viduos de la Mesa, y se firmarán por
los adjuntos é Interventores las listas
de votantes, al margen de todos sus
pliegos y á continuación del último
nombre escrito.

j firmarán el acta de la sesión, en lacualse expresará detalladamente elnúmero
de electores que haya en la sesión, se-

j gún las listas del Censo electoral, elde los electores que hubiesen votado y
;el de los votos obtenidos por cada can-• didato, y se consignarán sumariamente;las reclamaciones y protestas formula-• das, en su caso, por los candidatos, sus
. apoderados ó electores sobre la vota-
; ción ó el escrutinio y las resoluciones

motivadas de la Mesa sobre ellas, con
los votos particulares silos hubiere.

El acta, con todos los documentos
originales á que en ella se haga refe-
rencia, y las papeletas de votación re-
servadas según el art. 44, se archivará

I
en la Secretaría municipal del Censo,
á cuyo Presidente será remitida al
efecto antes de las diez de la mañana* del día siguiente inmediato al de lai votación. !xpedita

á las personas expresadas, dicación consiguiente de los votos es-bin embargo, los Jueces de mstruc- crutados. A medida que se vayan exa-ión y sus delegados podrán entrar en minando las actas de ks voSones de
52í 8 -°S e.le.Ct°fales siem Pre I™l0 la*recriónos, se podrán hacer, y se ¿!
Nadt TdT°e

SU Ca^g°i • 8ert8rá en el act^de escrutin oflas re-Nadie podra entrar en el colegio con . clamaciones y protestas á que hubie-rmas, palo bastón ó paraguas, á ex- se lugar sobre la legalidad^ dichL?3¡Z^ 0\f-Ctr- qU6 P
°r-T; * votaciones. Sólo los candidatos ó¡5

h*Z?A tUV16ran Decesi.da d f apoderados presentes al acto podránbsoluta de apoyo para acercarse á la \ hacer estas reclamaciones y nrSestaííesa; pero ¿stos no podrán permane- La Junta no podrá anuíanningún actarfurl°J
°Cal m-áS qne °\ tÍem" * ? V0t°' Sns atribuciones se fflSb

otr^wf/6068
""

0,Par
" dai' SQ á Verificar sin disCDSió°alg^a el re-oto. Elelector que mí,inglese este cuento de los votos admitidos en lasrecepto, y advertido no se sometiera secciones del distrito, XSndose e"las órdenes del Presidente, será ex- trictamente á los qué resulteB emiti-ulsadodellocaly perderá el de^e- dos y computados ñor lSTsc Wne S10 de votar en aqnella elección, sin de las Mesas electoralesTscg i- las ac

-
Brjmcio de cualquiera otra responsa-

'
tas ó certificadas en su deS de lasJidad en que incurra. Las Autorida- respectivas votaciones.

'
38 podrán, sin embargo, usar dentro En el caso de que en alguna secciónastrcal baStÓn y d6máS W* ífTaCtaS 4*ydiStes C

cer
Art X T

6™ _,*.

• ., ... 3-fi d̂as sns cabi crtas por todos los in-Art. 49. Las estaciones telegráfi- ¡dividuos de la Mesa, la Junta no harás de servido limitado estarán abier- cómputo alguno de'ellas Lomimo ses desde las ocho de la mañana del hará cuandf los votos figurSTlas
•mingo en que tem a lugar la elec actas excedan del número d3 los elec-3n hasta las doce de la noche del día tores asignados en el censo á la sección; que se verifique el escrutinio ge- respectiva. Tampoco haS pr. clama"
Art -.0 m ««^.f.... .

'•
\u25a0

de mn
-

Hno de los candidatos áAre. 50. El esen itino general se '
quienes afecten, si su cómputo hicieserificará el jueves siguiente á la elec- variar el resultado de laZcWctón-m por la Junta provincial del Cen- ; á favor del uno ó del otroSi,en ]as elecciones de Diputados á í Aambos candidatos se les dará en.rtes ypoi. a Jnnta en Ital caso por el Presidente de la Junt?ide Concejales; Para esta operación,

'
en vez de la credencial, un certificadoda uno de los proclamados candida-; del número de votos escrutado á cada.podrá designar, por escritura pú- cual, yexpresivo de las ckcunstan CÍaaica, dos personas que le representen, de no haberse escrutado los de una óri voz, pero sin voto, con tal de que más secciones (las que fuesen) por ha

B lltT' u
3,Btrit°-

!beí8Ctas dobles <¿ afectan afresul-El acto sera público. *
tado de la elección. Estos certificados*> reunirán as Juntas alas diez de serán presentados por los candidatosmañana, y si no concurrieren la mi- en las Secretarías del Congreso de o«lmás uno de los Vocales basta las Diputados ó del Ayontamiento en sus3 de la tarde, ó 81 otra causa impre- respectivos casos, para 1 wsffifo¡ta impidierais celebración de la que en su día proceda.

reSOlUC1Ón

nta, el Presidente convocaré para el Art. 52. Terminado el recuento deinmediato notificándolo ilos pre- todas las secciones, se leerá en vozaltattes y alpúbhco por anuncio escrito, por el Secretario de la Junte Ilresu-y comunicándolo alas Juntas central ó men general de sus resultados yelprovincial, según la elección de que se Presidente proclamará en el actoDi-trate. En este caso la Junta se celebra- putados ó Concejales electos á los can-rá e día señalado, cualquiera que sea didatos que aparezcan con mayor ni-elnúmero de los concurrentes. ; mere .de votos"de los escrutados^ com-
l-_T™ • •'

i
Provinciales y putados en todo el distrito, hasta com-ías municipales en su caso, con los re pletar el número de eleeib es s n nerpresentantes de los candidatos que se juicio de lo dWesto?25S£3opresenten hasta las diez ymedia de la anterior.

bPuesto ®" el artículo

mañanarse reunirán en la sala de la j En caso de empate por igualdad deAudiencia c en la.capitular del Ayun- , votaciones escrutadas y compufadaTlamiente, según la elección de que se el Presidente proclamará Diputados 6el
nesc^ tln,° g^ Concejales presuntos á los candidatosneral.En Baleares y Canarias se re- empatados, reservando la resolución alunirán las secciones de la Junta provin- Congreso ó Ayuntamiento

cial según ya se previene en el art. 2« Art. 53. La Junta escrutadora ex-de. la ley y cor forme á lo precep- ¡ tenderá un acta por duplicado, quetuado en elart 11 de lamisma. | suscribirán todos los individuos 'pre-
w

gD1ÍT^e' • ecre^ T,°, dará sentes al acto. De estos dos ejemplares,lectura de las disposiciones legales re- , el uno quedará archivado en la Juntaferentes al acto, y comentarán lasope- con elexpediente electoral, y el otroraciones de escrutinio con la apertura se remitirá á la Central del Censo si
sucesiva de pliegos recibidos délas de la elección de Diputados á Cortes sesecciones de cada uno de los distritos tratase, y á la provincial del Censo enelectorales, principiando por recono- las elecciones municipales
cer yadverar la integridad de los so j Cuando en el acta de escrutinio delíos antes de abrirlos, sin continuar la r elecciones de Diputados á Cortes exia-operación respecto de los demás hasta '

tan protestas y reclamaciones de cual-habor terminado el escrutinio del pre-
*

qaier índole que sean, ó cuando en uncedente, y así se procederá sin ,nte-
'

expediente electoral de Diputados &rrumpir el acto. Si faltase el acta de. Cortease hayan dado los casos y he-
ñí?? T Ta i'

- rá SUphrBe C°n.8l * chos 1ue se consignan en 1 s pá/rafo»
2líí¡ A a\ Ia

A
miSVT q? Pre8enta

-
1 4

'"
y5

'°
del art - &lta«pronto como llrá el candidato ó apoderado suyo en Junta Central del Censo haya recibido

ÍSnHn0r rre^ntSSm d°S C6r
-

las meil«o°adas actas ó expedientes, lítificados contradictorios, no se com- Junta Central por sí ó ñor su Secrete-putará ninguno de eUos, consignando- rio las remitirá^nis dflas velnScut-
radTnn 0

aCta la dlferente votaci6° do| tro horae al Tribunal SupLmTp«a
TTl p"'.m„„» ai-, ... I1ae éste directamente al Con-ElPresidente de la Junta dispon- greso acerca de la validez y legalidaddrá que el Secretario dé cuenta de los de la elección, y así mismo sobre laresúmenes de votación en cada sec- aptitud ycapacLd deTZLato oro^ción, tomando uno de los Vocales de¡clamado.

canmuato pro-

«ar.
Ur^í^T/?68 00nv!DÍe5t°"I Los dictámenes que sobre esto, ex-para el cómputo total yparalaadju-' podientos semetori^ Tribunal S^prt

Art. 44. Terminadas estas opera-
ciones, el Presidente declarará cerrada
la votación y comenzará el escrutinio,
que se verificará leye.ido él mismo en
alta vez las papeletas, que extraerá
nna á una de la urna, y poniéadolas de
manifiesto á los adjuntos é Interven-
tores, que confrontarán el número de
ellas con el de votantes anotados en
las listas. Las papeletas no inteligi-
bles, las qne no contengan nombres
propios de personas ó contuviesen es-
critos varios cuyo orden no pueda de-
terminarse, se considerarán en blanco.
Cnando haya varios nombres escritos
unos después de otros, sólo se tendrán
en cuenta el primero ó los primeros
hasta el número de candidatos que, bo-
gún el art. 21, tenga derecho á votar
cada elector, y los demás se reputarán
no escritos. Si algún elector presente,
Notario, candidato proclamado ó apo-
derado tuviese dudas sobre el conteni-
do de una papeleta leída por el Presi-
dente, podrá pedir en el acto, y debe-
rá concedérsele, que la examine. En
los casos de faltas de ortografía, leves
diferencias de nombres y apellidos, in-
versión ó supresión de algunos de és-
tos, se decidirá en sentido favorable á
la validez del voto y á su aplicación
en favor de candidato conocido, cuan-
do no figure en la elección otro con

Un ejemplar de las listas enumeradas
!de votantes, firmadas por los adjuntos
Ié Interventores, se remitirá inmedia-
Ilamente, bajo sobre cerrado y certifi-

cado, al Presidente de la Junta pro-
vincial del Censo electoral, que conser-
vará dicha lista en su poder á los efec-
tos que procedan.

Todos los candidatos, lo mismo que
sus apoderados é Interventores, tienen
derecho á que se les expidan gratuita-
mente certificaciones de lo consignado
en el acta ó de cualquier extremo de
ella, ybajo ningún pretexto podrán las
Mesas excusarse del cumplimiento de
la obligación de darlas en el acto.

Art.47. Dos copias literales de las
actas de constitución de la Mesa y de
la elección verificada, autorizada esta
última por todos los individuos de
nquélla, serán entregadas inmediata-
mente en la Administración ó Esta-
feta más próxima, en pliegos cerrados,
en cuya cubierta certificarán de su con-
tenido los expresados individuos de laMesa,

fuien pueda confundirse. Si sobre esto
ó sobre la inteligencia de la papeleta
no hubiere desde luego unanimidad en
la Mesa, se reservará para la termina-
ción del escrutinio la decisión de la
duda, y entonces se hará por mayoría.
Hecho el recuento de votes, según re-
sulte de las operaciones anteriores,
preguntará el Presidente si hay algu-
na protesta que hacer contia ei escru-tinio,y no habiéndose hecho, ó después
de resueltas por la mayoría de la Mesa
las que se presenten, anuneiará en alta
voz su resultado, especificando el nú-
mero de papeletas leídas, el de los vo-
tantes yel de los votos obtenidos por
«da candidato.

El Administrador del Correo dará
recibo, con expresión del día y hora
en que le fueron entregados, de los
pliegos y del contenido total del sobre
y certificados, los remitirá inmediata
mente al Secretario de la Junta Cen-
tral del Censo y al de la Junta provin-
cial del mismo, en las elecciones de Di-
putados á Cortes; y en las elecciones
municipales, el uno irá dirigido al Se-
cretario de la Junta provincial del Cen-

En seguida se quemarán á presencia
de los concurrentes las papeletas ex-
traídas de la urna, con excepción do
aquellas á que se hubiese negado va-lidez ó que hubiesen sido objeto dealguna reclamación, las cuales se uni-
rán todas al acta, rubricadas por los
««juntos é Interventores, y se archi-
varán con ella para tenerlas á dispo-
sición del Congreso ó Ayuntamientoea su día.

so, y el otro al de ia municipal.
La entrega de estos pliegos en la

Administración de Correos deberá ha-
cerla el Presidente de ia Mesa con los
Interventores nombrados por los can-
didatos, ó los adjuntos en su defecto,
siendo uno y otros responsables de la
omisión ó retraso que no estén plena-
mente justificados en el cumplimiento
de esta obligación.

Art.45. Terminado el escrutinio
**»cada colegio, se publicará inmedia-
wmente por certificación que exprese
llBnn>ero de votos obtenidos por cada
candidato, la cual se fijará sin demora
«"gana en la parte exterior de la en-«*da al edificio en que se haya verifi-*\u25a0*> la votación.

En ks elecciones de Diputados á
un duplicado de este certifica-ción será remitida antes de terminar el

del o Presidente de la Junta Central
i'uenso, y otra tercera certificación

D»ro
e8ldente de la Junta provincial

5o?„^ Ser
Kr

rla e,n el Primer núme™
1°e se publique del Boletín oficial.
eacil 6 a(

3
t0 8e expedirán las certifi-

l**e»_?_r_r! e8Cratin io que soliciten
Presím dat°S> 8n8 Int»rventore S ó re-presentantes autorizados.
»etS d0 _, de eleccl°nes municipales
de 1*7' s61°*"«nitirá un duplicado
\u25a0dente ?P,rW

T
ada certificación al Presi

tos del
d!ÍR J?nta Pro™oi»l*los efeo-

¿*lPárrafo anterior.
.I,G(?ncl^da8 todas las opo-3&í,W

T
,0re8 ' el Residente, tes'«itoa ylos Interventores de laMesa ,

Cuando los pliegos hayan de remi-
tirse á Presidentes de la Junta que re-
sidan eu la misma población que las
Mesas electorales, se entregarán perso-
nalmente en las respectivas Secretarías
bajo recibo.

Art.48. El Presidente de la Meea
tendrá dentro del colegio electoral au-
toridad exclusiva para conservar el or-
den, asegurar la libertad de los electo-
res y mantener la observancia de la
ley. Las Autoridades y sus agentes
prestarán, dentro y fuera del colegio,
al Presidente los auxilios que éste les
pida yno otros.

Sólo tendrán entrada en los colegios
electorales los electores de la sección,
loa candidatos proclamados por la Jun

-
ta provincia], bus apoderados, los No-
tarios para dar fe de cualquier aoto re-
lacionado con la elección y que no se
oponga al secreto de la votación, y los
dependientes de la Autoridad que el
Presidente requiera. El Presidente de
ia Meea cuidará de qne la entrada al
local ae conserve siempre libre y
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mo al Congreso para que éste, en su
soberanía, resuelva en definitiva, ver-
sarán, necesariamente, sobre una ó va-
rias de estas cuatro propuestas:

l." Validez de la elección yaptitud
y capacidad del oandidato proclamado.

2.*- Nulidad de la elección verifica-
da y necesidad de hacer una nueva
convocatoria en el distrito ó oircuns-

autorizar á una tercera persona para
que lohaga eu su nombre.

de las actas yreclamaciones electora-
les sobre las mismas en las elec3iones
de Diputados á Cortes, se regirán por
el Reg amento y los acuerdos del Con-
greso, y en las de Concejales, por la
legislación orgánica correspondiente.

to gratuitamente á quien lo pretenda.
2." A cualquiera alteración de los

días, horas ó lugares en que deba ce-
lebrarse cualquier acto electoral de ca-
rácter pr«paratorio ó directo, ó á que
los modos, for ñas y términos de la de-
signación puedan inducir á error en
los electores.

El Tribunal fijará el tiempo que ha-
brán de durar los informes y las reoti-
ficacones.

Todas las actas protestadas deberán
ser informadas en el término de un
mes, á contar desde el día en que haya
tenido lugar el escrutinio.

Art. 61. Las protestas, quejas y
reclamaciones electorales de toda cla-
se se extenderán en papel común, y
asimismo los expedientes á que den lu-
gar, tramitándose gratuitamente en
todas sus instancias y cualquiera que
sea la Autoridad ó Tribunal llamado á
entender en ellos. Esta disposición será
igualmente aplicable á la expedición
de certifica los de actas y documentos
electorales de toda especie en los di-
versos trámites de la elección.

3." A manejos fraudulentos en la»
operaciones relacionadas con la forma-
ción del censo, constitución de las Jun-
tas y colegios electorales, votación
acuerdos ó escrutinios y propuestas de
oandidatos.

cripción.
3.* Nulidad de la proclamación

hecha en la Junta de escrutinio á fa-
Tpr del candidato proclamado y vali
dez de la elección, y, por tanto, pro-
clamación del candidato ó candidatos
que parecían como derrotados.

4." Nulidad de la elección y sus-
pensión temporal del derecho de re-
presentación parlamentaria en el dis-
trito ó circunscripción, cuando del ex-
pediente ó informaciones se depuren
hechos que revelen la venta de votos
on forma ynúmero de cierta impor-
tancia.

Dentro del término de tres días, á
contar del en que se acuerde el dicta-
men, el Tribunal remitirá al Congreso
el acta con todos los antecedentes y la
propuesta de resolución.

El Tribunal remitirá á los de Justi-
cia ó al Congreso de los Diputados, en
su caso, el tanto de culpa correspon-
diente, siempre que estime que procede
la formación de causa por alguno de los
hechos ocurridos en la elección ó oon
motivo de ella.

4."* A que no se extiendan con la
exactitud y expresión dabidas, ó no se
firmen oportunamente y por todos log
que deban hacerlo, ó á qua no tengan
el curso debido, las actas ó documen-
tos electorales.

Se exceptúan únicamente los docu-
mentos notariales, que devengarán los
derechos de Arancel y habrán de ex-
tenderse en el papel sellado de la últi-
ma clase.

5.° Acambiar ó alterar la papeleta
de votación que el elector entrogue al
ejercitar su derecho, ó á ocultarla de
la vista del púbiico antes de depo-
sitarse en la u na.

Cuando se trate de faltas cuya co-
rrección sea de la competencia de la
Junta Central del Censo, se pondrá en
conocimiento de ésta. TITULO VIII

Aunque en las actas de escrutinio no
se haya hecho constar ninguna protes-
ta ni reclamación, todo candidato de •

rrotado en elección de Diputado á
Cortes tieae el deracho de dirigirse al
Presidente del Tribunal Supremo, pi
diendo la revisión del expediente elec-
toral para aportar pruebas y testimo-
nios qua acrediten la ilegalidad ó nu-
lidad de la elección, no obstante de no
figurar en el acta de proclamación
ninguna protesta ni reclamación.

Lo dispuesto en este artículo se apli-
cará á las elecciones generales y á las
parciales de Diputados á Cortes.

De la sanción penal 6.° A que se impida ó dificulteá los
electores, candidatos ó Notarios que
examinen per sí la urna antes de co-
menzar la votación, y al hacer el es-
crutinio, las papeletas qua do ellas se
extraigan.

CAPITULO PRIMERO
Art 54. Del acta de escrutinio ge-

neral se expedirán certificaciones par-
ciales en número igual al de los Dipu-
tados ó Concejales electos ó presuntos
que hubiesen sido proclamados, sin
perjuicio de lo dispuesto en el último
párrafo del art. 51 precedente. Estas
certificaciones se limitarán á consignar
en relación sucinta el resultado del
escrutinio general y la proclamación,
cuando la hubiese, con indicación pre-
cisa de las protestas ó reclamaciones ó
de no haber ninguna. Serán remitidas
directamente por el Presidente de la
Junta á los candidatos proclamados y
les servirán para presentarse en el
Congreso ó en el Ayuntamiento.

De los delitos

Art.62. El Presidente y adjuntos

designados por la Junta municipal del
Censo para constituir las Mesas electo-
rales, durante el período legal de sus
cargos, incurrirán en la pena señalada
en el art. 383 del Código penal cuando
dejasen de concurrir á desempeñarlos
sin causa legítima, que deberán haber
puesto oportunamente en conocimiento
de la misma Junta. El Presidente de
ésta deberá dar parte dol hecho al Juz-
gado de instrucción.

7." A la omisión voluntaria ó á la
anotación inexacta para oscurecer ó al-
terar la verdad délos nombres da los
votantes en cualquier acto.

8.° Alrecuento inexacto de votos
e_i acuerdos referan tes á la formación
ó rectificación del censo ó á operacio-
nes electorales, y á la lectura, también
inexacta, de las papeletas.

9." A descubrir el secreto del voto
ó de la elección, con el fin de influir
en su resultado.

Este derecho podrá ejercerlo ei can-
didato derrotado, y lomismo el repre-
sentante del ministerio público cuando
tuviese conocimiento y pruebas que
afecten á la validez del acta, antes de
transcurrir ocho días completos des-
pués del en que se hi_.o la piaclama-
ción.

Se entenderá que no se ha dado opor-
tunamente el aviso, cuando no se hu-
biere puesto en conocimiento del Pre-
sidente de la Junta con una hora, por
lomenos, de anticipación al acto á que
debieran haber concurrido.

10. A que se haga proclamación
indebida de persona.

11. A que se falte á la verdad en
manifestación verbal que deba hacerse
en acto electoral, ó que por cualquiera
acción ú omisión se tienda á evitar ó
dificultar el oportuno conocimiento de
la verdad electoral.

Acreditará el querellante lapresen-
tación de la demanda por la fecha del
certificado do Correos, si la envío des-
de provincias, ó por la del recibo que
sé le dará en el Tribunal Supremo, si
la entrega personalmente ó por medio
de apoderado.

Art.55. Solamente por acueido del
Congreso se podrá proceder á la elec-
ción parcial de Diputado en uno ó más
distritos por haber quedado vacante su
representación en las Cortes.

Art. 63. La falsedad cometida en
documentos referentes á las disposicio-
nes de esta ley, de cualquiera de los
modos señalados en el art. 314 del Có-
digo penal, constituye delito de false-
dad en materia electoral, que será cas -
tigado con las penas establecidas en di-
cho artículo ó en el siguiente, según el
carácter de las personas responsables.

Igual delito constituirá, y con las
mismas penas será castigada, c.ualquie-
r omisión intencionada en los docu-
mentos á que se refiere elpárrafo ante-
rior,que pueda afectar al resultado de
la elección.

Se exceptúa el caso de que un Di-
putado á Cortes falleciera durante el
tiempo en que las Cámaras tengan sus«
pendidas sus tareas legislativas, en
cuyo caso podrá el Gobierno acordar y
convocar la elección parcial del distrito

12. A suspender, sin causa grave y
suficiente, cualquier acto electoral.

Art.66. Los particulares que con-
tribuyan directamente á la comisión
de alguno de los delitos enumerados
en el artículo anterior, serán castiga-
dos oon la pena de arresto mayor en
su grado mínimo, cuando al hecho qua
ejecutaren ó á la omisión en que incu-
rrieren no corresponda pena más gra-
vo con arreglo al Código penal ó no so
encuentren- co nprendilos entre los de-
litos de falsedad señalados en el ar-
tículo 314 de dicho Código, según la»
circunstancias específicas del caso.

Art. 67. Todo acto omisión ó ma-
nifestación contrarios á esta iey ó á
disposiciones de carácter general dio-
tadas para su ejecuoión que, no com-
prendido en los artículos anteriores,
tenga por objeto cohibir ó ejercer pre-
sión sobre los electores para que no
usen de su derecho, ó lo ejerciten con-
tra su voluntad á fin de que voten 6
dejen de votar candidaturas determi-
nadas, constituye delito de coaeción
electoral, y si no estuviere previsto y
peaado en el Código penal oon sanción
más grave, será castigado con la multa
de 125 á 2.500 pesetas.

Art,68. Cometen, además, delito
de coacción electoral, aunque no cons-
te niaparezca la intenci n de cohibir
ó ejercer presión sobie los electores,

•
incurren en la sanción del artículo an-
terior:

Si en los o.ho días siguientes á los
otros ocho del plazo para la demanda
no presenta las pruebas, por ai 6 apo-
derado, que en realidad merezcan ser
atendidas yestudiadas, el Supremo de-
volverá el expediente electoral al Con

-
greso sin calificación de ninguna clase
y como completamente limpio y exen-
to de reclamación.

vacante.
Cuando se trate de distritos que con

arreglo á la ley deben elegir tros ó
más Diputados, y ocurriera alguna va-
cante, sólo el Congreso podrá acordar
que se procedí á nueva eleoción.Para el examen y depuración de las

actas protestadas, se constituirá un
Tribunal con el Presidente de Sala y
los seis Magistrados más antiguos del
Tribunal Supremo, que no sean niha-
yan sido Diputados á Cortos, Sonado-
res electivos ó candidatos en eleccio-
nes para Diputados ó Senadores en los
cuatro últimos años.

Art. 56. El Real decreto convo-
cando á los colegios electorales de uno
ó más distritos para la eleoción parcial
de Diputados á Cortes, se publioará en
la Gaceta de Madrid dentro de ocho
días, contados desde la feí-ha de la co-
municación del acuerdo del Congreso
En el mismo Real deoreto se señalará
el día en que ha de hacerse la elección,
yno se podrá fijar este día antes de los
veinte ni después de los treinta, con-
tados desde la fucha de la convoca*
toria.

Art.64. Son documentos oficiales
para los efectos de esta ley el censo y
sus copias autorizadas, las actas, listas,
certificaciones, talones ó credenciales
de nombramientos de Interventores y
cuantos emanen de persona á quien la
ley encargue su expedición, ya ten-
gan por objeto facilitar ó acreditar el
ejercicio del derecho electoral ó su re-
sultado, ó garantir la regularidad del
procedimiento.

Será causa legítima de excusa y de
recusación, ademán de las enumeradas
en la ley de Enjuiciamiento civil, el
parentesco dentro dol cuarto grado
aón cualquier candidato que haya lu-
chado en ia misma provincia.

Art. 65. Sarán castigados con las
penas dearresto mayor ymnltasde 500
á.5.000 pesetas, cuando las disposicio-
nes generales del Código penal no se-
ñalen otra mayor, los funcionarios pú-
blicos que, por dejar de cumplir ínte-
gra y estrictamente losdeberesimpues-
tos por esta ley ó por las disposiciones
que se dicten para su ejecución, con-
tribuyan á alguno de los aotos ú omi-
siones siguientes:

Art.57. La elección parcial se hará
en el día señalado por los trámites y
en la forma prescritos por esta ley
para las elecciones generales.

La Secretaría del Congreso y laJun-
te Central del Censo remitirán al Tri-
bunal todos los documentos recibidos
referentes á las actas protestadas que
se hallan sometidas á su examen.

Art.58. En cuanto á las elecciones
parciales de Concejales, se observarán
las prescripciones de su ley orgánica.El Tribunal podrá reclamar de to \u25a0

das lar dependencias del Estado, de las
Dipataciones provinciales y de los
Ayuntamiento?, cuantos datos ydocu-
mentos estime necesarios ó útiles para
el desempeño de su cometido, así como
abrir informaciones respecto de hechos
no bien averiguados, encomendando la
práctica á an funcionario del orden iu-
dicial. * -

Art.59. Los que estén ya en pose-
sión del cargo de Diputado á Cortes ó
de Concejal, no podrán ser admitidos
en el mismo Congreso y Ayuntamien-
to por virtud de una elección paro ial,
si no lo hubiesen renunciado antes do
la convocación del distrito para dioha
•lección parcial.

17 Aque las listas de electores, ya
sean preparatorias ó definitivas, no so
funden con exactitud ó no estén ex

-
puestas al público dorante el tiempo y
en, lugar correspondientes, ni se exhi

1.° Las Autoridades civiles,milita-
res ó eclesiásticas que prevengan 6re

-
comienden á los electores que den 6
nieguen su voto á persona determina-
da, y los que, haciendo aso de medio*
ó de agente» oficíale?, ó autorizando»»
con timbres, sellos, sobres ó membre-
te» que puedan tener eate carácter, re-

ban á quien lo solicito, nj se hallen
constantemente á la libre disposición
y examen de todos los vecinos del tér-
mino municipal respectivo, sean ó. no
electores, yno so pongan de manifiea-

Si alguno de los interesados en un
acta pidiera ser oído, el Tribunal se-
ñalará el día en que habrán de infor-
mar los candidatos, los cuales podrán

titulo vn
De la presentación de actas y reclama-

ciones electorales
Art. 60. Lapresentación y examen
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oosiienden ó reprueben candidaturas

aetermi nadas. ,
8° Los funcionarios públicos que

otoinuevan ó curáen expedientes gu-

bernativos de denuncias, multas, atra-

ca de cuentas, propios, montes, pósitos
Ó cualquier otro ramo de la Adminis-
tración, desde la convocatoria hasta

aue se haya terminado la elección.
3.° Los funcionarios, desde Minis-

tro de la Carona inclusive, que hagan
nombramientos, separaciones, trasla-
ciones ó suspensiones de empleados,
agentes ó dependientes de cualquier

ramo de la Administración, ya co-
rrespondan al Estado, á la Provincia ó
al Municipio, en el período desde la
convocatoria hasta después de termi-
nido elescrutinio general, siempre que
tales actos no estén fundados en causa
legítima y afecten de alguna manera á
la sección, colegio, distrito,partido ju-
dicial ó provincia donde se verifique la

del art. 221 y en el210 del Código pe
-

nal, incurrirán en la de inhabilitación
absoluta perpetua.

Art.71. Los que impidan ó dificul-
ten la libre entrada y salida de los
electores y de los apoderados de los
candidatos en el lugar en que deban
ejercer su derecho, su aproximación á
las Mesas electorales, la permanencia
de Notarios, candidatos ó sus apodera-
dos yelectores en los lugares en que
se realicen los actos electorales, de
manera que no puedan niles sea fácil
ejercitar su oficio ó su derecho y com-,
probar la regularidad de tales actos,
incurrirán, siendo funcionarios públi-
cos, en la pena de arresto mayor en su
grado mínimo ymulta de 500 á 2.50}
pesetas, y siendo particulares, en la
pena de arresto mayor en su grado mí-
nimo, á no ser que alhecho estuvieran
señaladas otras penas más graves en el
Código penal, en cuyo caso se aplica-
rán éstas.

1-* Los concurrentes á los actos
electorales que perturben el orden 6
falten al reBpeto debido.

2.* Los que penetren en un colegio,
sección ó Junta electoral con armas,
palos, bastones ó paraguas, no siendo
Autoridad ó no hallándose impedidos
y necesitados de apoyo para acercarse
á la mesa.

previstos en esta ley, en cuanto dichas
disposiciones se refieran al concepto do
los delitos como consumados, frustra-dos y tentativas, á las participación©»
en ellos de las diversas personas qu»
sean objeto del procedimiento, á la»
circunstancias modificativas da la res-
ponsabilidad y á la consiguiente gra-
duación y aplicación de las penas.

Art.82. El Tribunal á quien co-
rresponda la ejecución délas sentencia»
firmes, dispondrá la publicación de és-
tas en el Boletín oficiai de laprovin-
cia en que el hacho panado se hubiese
oomatido, y remitirá un ejemplar ¿te
este periódico á la Junta Central dol
Censo.

3.° Los Notarios que, intentando
ejercer su oficio, no den conocimiento
previo dé su propósito al que presida
el aoto.

4.° Los funcionarios y los particu-
lares por cuya causa rio reciba quien
corresponda, en los plazos señalados y
de la manera establecida en la ley,
alguna comunicación, aviso, acta ó do-
cumento que deba transmitirse.

Art.83. No se dará curso por el
Ministerio de Gracia y Justicia, ni se
informará por los Tribunales ñi por ei
Consejo de Estado, solicitud alguna de
indulto en causa por delitos electora-
les, sin qua conste previamente que loa-
solicitantes h incumplido, por lo me-nos, la mitad del tiempo de s icondena
eá las penas personales y satisfecho la
totalidad de las pecuniarias y las eos-
tas Las Autoridades y los individuos
do Corporación, da cualquier orden ó'
jerarquía, que infrin'ri-.»seu esta dispo-
sición, dando lugar á qua se ponga á la
resolución del Rey la solicitud de gra-
cia, iacurrirá.1 en la responsabiirdad
establecida ea el art. 339 del Código
peqal.

5." Lis que no teniendo derecho de
entrar en los colegios alectoralas, á te-
nor de lo dispuesto en esta ley, no
abandonen el local á la prim*.ra inti-
mación del Presidente de la Mesa.elección.

|La causa de la separación, traslación
ósuspensión ee expresará precisamente
en la orden, que se publicará en la Ga-
cda de Madrtd, si emanase de la Ad«
ministración Central, y en el Bolbtin j
o?ioia__ de la provincia respectiva, si

'
fuese dictada por la provincial ó mu- j
nicipal. Omitidas estas formalidades, í

se considerar irealizada sin causa.
Se exceptúan do estos requisitos los I

Reales decretos ú órdenes relativas á
'

los Gobernadores civiles db las pro- j
vincias y á los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó sus- íj
pensiones acordadas yno notificadas á ¡

los interesados «intes del pei'íodo elec-
'

toral, no podrán llevarse á cabo duran-
te dicho período sino en los casos yen
las formas excepcionales definidos en j
este número. i

Art. 72. Los funcionarios públioos
que no entreguen ó demoren malicio-
samente la entrega de documentos re-
clamados por comisionado especial, se-
rán castigados como reos de delito de
desobediencia grave á la Autoridad,
sin perjuicio de la responsabilidad dis-
ciplinaria en que á la vaz incurran.

Art. 73. Los delitos previstos en el
Código penal que tengan por objeto la
materia electoral, se castigarán, cuan-
no sean aplicables las disposiciones es
peciales de los artículos precedentes,
con las penas que el mismo Código se
ñale, y además con una multa de 125
á 1.250 pesetas, en caso de que no co-
rrespondiera á aquéllos pena de esta
clase.

CAPITULO III

Disposiciones generales

Art.77. Para los efectos de esta
ley se repútarái funcionarios públicos
los de nombramiento dol Gobierno y
los que, por razón de su cargo, df-sadi-
peñou alguna función relacionada con
las olocoiioaos, así como los Presiden-
tes y Vocales de las Juntas da! Censo
electoral y los Presidentas, adjuntos ó
Interventores de las Mosa3 eleotorales.

Datóla co¡ico3ióa da indulto dará
conocimiento el Gobierno á la Junta
Central del Censo.Art.78. La jurisdicción ordinaria

es la úuica competente para el couooi-
miento de los delitos electorales cual-
quiera que soa el.fuero personal de los
responsables.

Art.81. _E1 elector que sin causa
legítima dejase da omitir su voto en
oualquier elección eíectuada en sa dis-
trito, sará castigad};

1." Con la pu'.l'cación de su nom-
bre como censura por haber dejado in-
cumplido su deber civil, y para qae
aquélla se te.iga en cuenta como nota
desfavorable on la carrera administra-
tiva del doctor castigado, si tuviere
:esa carrera; y

Art.74. Serán penas comunes para
todos los delitos relacionados directa-
mente con las disposiciones de esta ley,
ya se hallen en ella previstos ó lo estén
en otra, la do inhabilitación especial,
temporal ó perpetua, para derecho de
sufragio, cuando el culpable sea ó ten-
ga el carácter de funcionario público,
yla de suspensión del mismo derecho,
cuando sea particular.

Para los efootos de las disposiciones
de este título, sa entenderá qua son de-
litos electorales los espocial mente pre-
vistos en esta ley, y -los qua, estándolo
en el Código panal, afacten á la mate-
ria propiamente eleetoral.

. Art.69. Incurrirán también en las
panas señaladas en el art. f>7, cuando
nales fueron aplicables otras más gra-
ves con arreglo á lo dispuesto en el
Código penal: Art.79. Cuando dentro del cole-

gio ó Junta electoral so cometiese al-
gún delito, el Presidente mandará de-
tener y pondrá á los presuntos reos á
disposición dg la Autoridad judicial.

La acción penal qua naco de los de-
litos especialmente electorales es pú-
blica yp >drá ejercitarse h~.sta dos me-
ses después dal termino del mandato
conferido por la elacción.

Primero. Los que por medio de
promesa, dádiva ó remuneración soli-
ten directa ó indirectamente, en favor
ó en contra de cualquier candidato, el
voto de algún elector.

2.a Con un recargo de un2 por 100
de la contribución qhe pagare al Es-
tado, en tanto no vuelva á tomar parte
en otra elección.En caso de reincidencia por delito da

esta especie, la inhabilitación corres-
pondiente á los funcionarios será abso-
luta perpetua, y á los particulares se
impondrá la inhabilitación absoluta
temporal, además de las penas corres-
pondientes.

Si el elector percibíase sueldo ó ha-
bares del Estado, provincia ó munici-
pio, perderá durante el tiempo que
corra hasta uaa nueva elección un 1
por 100 de ellos, transfiriéndose esta
porción á los establecimientos de be-
neficaaccia que existan en el término
municipal y dí.tribuyó.adose con igual-,
dad entre ellos. Los representantes ó

fasto res de dichos establecimientos do-
erán exigir dicha participación.
En caso de reincidencia, además de

las penas anteriores, el elector quedará
inhabilitado, hasta qae tome parte en
otra elección, para aspirar á cargos pá-
blioos electivos ó de nombramiento dal
Gobierno, da la Diputación provincial
ó del Municipio, y para sar nombrado
para estos cargos durante el mismo pe-
ríodo de tiempo.

Segando. Los que exciten á laem-
briaguez á los electores para obtener ó
«•agorar su adhesión.

Tercero. El que vote doB ó más
voces en una elección, toma nombre
ajeno para votar ó lo haga estando in-
capacitado ó teniendo suspendido el
ejercicio de tal derecho.

Para su ejercicio no se exigirán de-
ponto ni fian/.a.

CAPITULO II Los Jaeces yTribunales procederán
según las reglas dal Enjuiciamiento
criminal.Uuarto. El quB á sabiendas con-

«enta sin protesta, ipudiendo hacerla,
¡^oisiói^eWct^^o^aso^el nú-

De las infracciones
Art. 75. Toda falta de cumpli-

miento de las obligaciones y formali-
dades que esta iey ó las disposiciones
que se dicten para su ejecución im-
pongan á cuantas personas interven-
gan con carácter oficial en las opera-
ciones electorales, será corregida con
una multa de 25 á 1.001 pes9tas, en
caso de no constituir delito.

Art.80. No so nacasitará autoriza-
ción para procesar á ningún funció

-
"ñero anterior,
-Quinto El que niegue ó retarde la

admisión-, curso ó resolución de las
P"*otestas ó reclamaciones de los elec-
t^rés-ó no dé resguardo de ellas al que
"s** hiciere.

narlo.

Las causas en que por sentencia fir-
me se exima de respon*ibilid_j4 por
obediencia debida, se remitirán sin dj-
lación al Tribunal que sea competente
para p oceder contra el que dio la or*
deú obedecida. Elplazo da laprescrip-
ción á que se refiere el artículo ante-
rior,estará en suspenso respecto de la
Autoridad ó persona obedecida, desdo
que se principió á proceder hasta el día
en que el Tribuna! compatente haya
recibido la sentencia firma en que sa
declare la exención de la responsabili-
dad de la persona qae lo obedeció.

Cuando la Autoridad que dio la or-
den fuesa un Ministro de la Corona, ó
cuando de cualquier modo resultase
indicada su resp jnsabilidal, el Tribu-
nal que conozca dal proceso remitirá
éste sin dilación al Congreso da los
Diputados, firme qua sea la sentencia
en que so declare la oxención de res-
ponsabilidad, con los antecedentes que
del mismo resultaran qua sean indi-
cantes de la responsabilidad dal Mi-

Sexto. Elque omita los anuncios
pregones de notificación que ordene

ó no expida, ó no mande expe-
dí", tan pronto como ésta dispone, cer-
tificación solicitada de actos electo-
rales)

Los funcionarios que por cualquier
causa, que no sea la de absoluta ímpo •

sibilidad justificada, dejen de cumplir
cualquiera de los servicios que les
impone esta ley, incurrirán en la ex-
presada multa, que decretará la Junta
del Censo, ante la cual debió pres-
tarse el servicio.

No incurrir in en dicha responsabili-
dad los étactbrtM. que dejaren 'de votar
por habar sido candidatos ó apodara-
dos suyo, en la elección ó elecciones

'

da qua se trata, por enfermad id, au-
sencia, con causa justilloida, ó por otra
circunstancia do igual entidad ó aná-
loga á las anteriores.

Séptimo. El que de cualquier otro
'

r.'fi
n° Previsto en esta ley. impida

IwJ!,?alt9- que un elector ejercite sus
(v7*°S° cnnQpia sus deberes.Uctajo. El que suscite maliciosa-

mente ó mantenga sin motivo racional
andas sobre la identidad de una perso-n*6 la entidad de sus derechos,

an u
'7°'

Los Iuncionarios públicos
i°e hagan salir de su domicilio ó resi-

néis ó permanecer fuera de ellos,«.oque sea con motivo de servicio pú-
ó «m

'fU°elector en el día de eleociónn e qne pueda y quiera efectuar un
DriT/. S°í°ra1'ó lcs I"9 le detuviesen
WrT a _?' en ca908 igaales, de sa li-

ademas de las penas SSrtaladas
en elsegundo párrafo

En igual responsabilidad incurrirán
loe Presidentes de las Juntas provin-
ciale» ymunicipales que, debiendo re-
cibir un documento de los prevenidos
en cualquiera da las disposiciones de
esta ley, no dicten y hagan ejecutar
las correspondientes prescripoiones de

Las instancias sóbrala declaración
de causa legítima da excepción ú omi-'
sión del voto sa presentarán ante lási
Juntas miinicipales, qae acordarán lo
pric.danta, atendienlo á la pública
notoriedad y pruaba3 qua adazca el
interesado. Este pidrá raourrir ea al-
zada ante la Junta provinoial dentro
de los diez días siguientes á la notifi-
cación del acuerdo. Transcurrido este
plazo, la Junta municipal enviará á la
provincial cartificaoióa d ;dicho a_uar-
d >, cm la3 apaUrionas y comproban-
tes, si los hubiera. No serán aascepti-

la misma.
Los que en tal caso no den conoci-

miento á la Junta Central do habar
cumplido este deber, serán corregidos
de jo-nal mnñnM nistro

Art. 81. Sin aplicables eu todo
caso las disposiciones generales y espe-
ciales dol Código panal á los delitos

WÁrt. ib. Serán corregidos también
con una multa de 15 á 500 pesetas eu
caso de no constituir delito:
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bles de ulterior recurso los falles de las
Juntes provinciales. Remitirán tam

bien las Juntas municipales, después
de cada elección, y en el plazo de un
mes, alas Juntas provinciales, rela-
ción, que é tas comunicaián al Delega-
do de Hacienda, délos electores que
no hayan votado ni alegado causa de
_sn omisión. . \u25a0

Art. 85. Para tomar posesión do
todo destino público será requisito in-
dispensable, en los mayores de veinti-
cinco años, exhibir la certificación de
haber ejercitado e! derecho de sufragio
en la última elección verificada en su
respectivo distrito electoral, o certifi-
cación de no ser elector, ó de estar
exento de la obligación de votar ó de
.haber justificado la omisión de voto
ante la Junta correspondiente.

Las Juntas municipales, y en su de-
fecto las provinciales, expedirán las
oertificaeiones do esta clase que les fue-
ren pedidas con ieferencia á las listas
do votantes y á las pruebas presenta-
das ó antecedentes de pública notorie-
dad en sus re- pectivos casos.

A las declaraciones de justificación
de cansa legítima hechas por las Juntas
será aplicable lodispuesto en el art. 61
respecto á documentos electoi ales, y se
expedirán bajo la responsabilidad per
señal del Presidente de la Junta mu-
nicipal del Censo ydel Secretario que
hubiere de autorizarlas.

tirse á los Presidentes de las Juntas
municipales cuatro ejemplares de cada
sección para las mesas respectivas.

Todas las solicitudes, actas, certifi-
caciones ydiligencias referentes á la
formación y revisión del censo electo-
ral, así como las actuaciones judiciales
relativas á él, se extenderán en papel
común y serán gratuitas, á excepción
de aquellas que por esta ley habrán
de autorizarse por Notario. Asimismo
se expedirán gratuitamente y en pa-
pel común toda clase de documentos;
que necesite el elector ó vecino para
acreditar su capacidad ó la capacidad
ó incapacidad de otros electores; pero
no podrán tener otra aplicación, bajo
pena de ser considerados los infracto-
res como defraudadores de la renta del

Institnto Geográfico yEstadístico pro-
cederá inmediatamente á la formación
de un Censo electoral con arreglo á las
disposiciones de esta ley y á las_ ins-
trucciones que para su cumplimiento
dicte el Gobierno.

en pliego certificado, con devolución
del expediente, al Presidente do 1*
Junta provincial, quien en el tórmin©
de tres días remitirá dicho expediente
con las listas á los Jefes provinciales
de Estadística. Cuando el Tribunal
considere temeraria la apelación, po-
drá condenar con costas al apelante.
En otro caso será de oficio. Todas la»
cuestione» de prccedimiento que se
susciten y no se hallen previstas en
este artículo, se decidirán, dentro de
los plazos marcados, con audiencia
verbal de los interesados y del Fis-
cal.

Tercera. Recibidas las listas por
las Juntas municipales, las fijarán en
los sitios de costumbre para que pue-
dan sor examinadas por el público,
donde permanecerán de sol á sol por
espacio de quince días, y además lo
anunciarán al vecindario por pregón ó
por atros medios que estén en uso en
la localidad, expresando también que
durante dicho periodo de tiempo se
admitirán en la forma que se expreBa
á continuación las reclamaciones que
contra dichas listas se presenten, lo
mismo para inclusiones que para mo-
dificaciones en apellidos ó nombres.
Las listas sobie las cuales no hubiese
reclamación alguna, serán devueltas
inmediatamente de terminado ei plazo
de quince días á que se refiere el pá-
rrafo anterior, á los Jefes provinciales
de, Estadística.

Quinta. Los Jefes provinciales d«-
Estadística, en cuanto reciban las lista»
yresoluciones que les remitan las Jun-
tas munieipale8 yprovinciales electo-
rales, introducirán en dichas bstas que
obran en su poder las modificaciones
que procedan, conforme á las resolu-
ciones adoptadas por dichas Juntas y
por las Audiencias, formalizando do
este modo las listas definitivas, que
constituirán el censo electoral definiti-
vo de cada uno de los Ayuntamiento»
de la provincia.

Elfuncionario público que deba re-
cibir algún documento ó comunic«eión
de otro, si no lo recibiese tan pronto
como debe llegar á su poder, dispon-
drá, bajo su personal responsabilidad,
que inmediatamente se recoja por co-
misionado especial, á costa del que hu-
biera debido enviarlo

Timbre,

Cuarta. Las Juntas municipales in-
formarán sobre las reclamaciones que
hubiere, y éstas, con las listas corres-
pondientes y dicho informe, las remi-
tirán en el plazo de diez días á las Jun-
tas provinciales, que deberán expedir
recibo de ellas. Dos días después de
recibidas, se constituirán estas Juntas
en sesión pública en la sala de la Au-
diencia, á excepción de las islas Balea-
res y Canarias, que se constituirán las
secciones respectivas en la sala de la
Audiencia de Mallorca, sala de los Juz-
gados de las islas de Menorca é Ibiza,
sala de la Audiencia de Las Palmas y
sala de los Juzgados de Sarta Cruz de
laPalma y de Santa Cruz de Tenerife,
y se dará lectura por el Secretario de
las reclamaciones. La Junta examinará
los justificantes presentados respecto
de cada una, y hará las confrontacio-
nes qne estime necesarias con las listas
del censo remitidas.

Los Jueces municipales y Presiden-
tes de las Juntas municipales del Cen-
so no podrán, sin embargo, expedir
comisiones contra los Jueces de pri-
mera instancia; pero darán cuenta de
las omisiones de éstos al Presidente de
la Junta provincial del Censo, del
modo más rápido posible.

Art.88. Se derogan las demás dis-
posiciones legales y reglamentarias en
cuanto se opongan á lopreceptuado en
esta ley, quedando suprimidos los co-
legios especiales que para la elección
de Diputados á Cortes autorizaba la
ley de 26 de Junio de 1890.

Los mismos Jefes, después de con-
signar en las listas de cada Ayunta-
miento de la provincia la diligencia do
ser definitivas por estar conformes coa
lo que resulta del censo de población
de que proceden y con las resoluciones
susodichas, remitirán un ejemplar ó
copia á la Junta provine al.Art. 8(5. La corrección de las in-

fracciones corresponde á la Junta Cen-
tral, con arreglo á lo prevenido en el
artículo 15 de esta ley, y á las Juntas
provinciales y municipales, en virtud
de loprevenido en el art. 16.

Las Juntas municipales no podrán,
sin embargo, acordar corrección algu-
na respecto á los superiores; pero si
entendiesen que la provincial ha come-
tido alguna infracción, lopendran in-
mediatamente en conocimiento de la
Central para la resolución. que corres-

ponda.
Cuado los Jueces dejaren do remitir

los documentos á que se refiere el pá
rrafo último del art. 19 de esta ley,
las Juntas lo comunicarán al Presi-
dente de la Audiencia provincial res-
pectiva para que imponga la corree
ción, y darán cuenta de ello á la Jun-
ta Central.

Sexta. Laa Juntas provinciales pu-
blicarán inmediatamente en un núme-
ro extraordinario del Bol'tin oficiar
las listas definitivas de la provincia,
conservando en su Archivo la copia
remitida por el Jefe de Estadística;
remitirán á las Juntas municipales eu
pliego sellado y certificado un ejem-
plar de su Censo electoral respectivo,
que, custodiado por L_s Secretarios,
constituirá el registro oficial de los
electores del Munic pío. Además publi-
carán en ano ó más tomos el Censo
electoral definitivo de la provincia, re-
mitiendo un ejemplar del mismo á la
Junta Central electoral, Cuerpos Cole-
gí.ladores, Director general del Insti-
tuto Geográfico y Estadístico, Presi-
dente de la Audiencia y Jaeces de
primera instancia de la provincia.

Séptima. Se concede un crédito de
300.000 pesetas á un capítulo adicio-
n*d del presupuesto vigente, Sección
7.*', «Ministerio de Instrucción pública
yBellas Artes»,para todos los gasto»
que ocasione á la Dirección general
del Instituto Geográfico yEstadístico
la formación del nuevo Censo elec-
toral.

ARTÍCULO- ADlCIONALBS

1.° Las elecciones de Diputados
provinciales seguirán celebrándose,
mientras no se disponga otra cosa por
una ley,en las mismas condiciones es-
tablecidas por el Real decreto de 5 de
Noviembre de 1890, adaptando la ley
Electoral de Diputados á |Cortes del
mismo año á las elecciones de Diputa-
dos provinciales y Concejales; pero el
Gobierno dictará en el plazo de seis
meses las disposiciones necesarias para
que les sean aplicadas las reformas re-
lativas al procedimiento electoral es-
tablecido por esta ley.

2.° ElGobierno, en el plazo de un
año presentará á las Corles un proyecto
de ley de división electoral.

La Junta decidirá lo procedente res-
pecto de cada una de las reclamacio-
nes, decretando la inclusión, exclusión
ó rectificación, ó desestimando la ins-
tancia de que se trate.

Estas resoluciones serán apelables
ante la Audienoia territorial dentro de
los tres días naturales posteriores á la
publicación del acuerdo. Las reclama-
ciones que se entablen contra las de las
Juntas provinciales de Baleares y Ca-
narias se harán en el plazo de seis
días.

Las multas que puedan imponer,
tentó la Junta Central como las pro-
vinciales y municipales, con arreglo al
apartado 7." del art. 15 y al párrafo
último del 16, se acordarán en reso-
lución escrita motivada. 3." Mientras no esté en rigor el

nuevo Censo electoral, se llevarán á
cabo las elecciones que resulten nece-
sarias con arreglo á la legislación an-

Las que se impongan por las Juntas
municipales serán reclamables ante
lae provinciales, y las que impongan
éstas, ante la Junta Central.

El Secretario de la Junta dará el
oportuno resguardo de la apelación in
terpuesta. En los siguientes tres días
se remitirán de una vez al Presidente
de la Audiencia los expedientes cuyas
resoluciones se apelen, y pasados á la
Sala de lo civil,ésta señalará inmedia-
tamente día para la vista, que habrá
de celebrarse dentro de los seis si-
guientes, lo cual se hará público en la
tabla de edictos. El expediente que-
dará de manifiesto á las partes en la
Secretaría de la Sala. La vista se cele-
brará precisamente el día señalado,
pudiendo asistir el Fiscal, el apelante
ó Abogado de su designación.

Mandamos á todos los Tribunales
Justicias, Jefes, Gobernadores y de-
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquier
clase ydignidad, que guarden yhagan
guardar, cumplir y ejecuar la presen-
te ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á 8 de Agoa-
to de 1907.

Por tanto:

Las resoluciones de la Junta provin-
cial en esta materia, se acordarán en el
plazo improrrogable de dos días, si-
guientes al del ingreso de laapelaoión,
limitándose á confirmar ó revocar el
acuerdo.

terior.

DISPOSICIONES TBANS1TOB1A9

Primera. Una vez publicada esta
ley,procederán á constituirse las nue-
vas Juntas Central, provinciales ymu

-
r.icip-les en la forma qne determina el
art. 11, sin perjuicio de que en lo su-
cesivo se guarden las fechas y plazos
señalados en lamisma. La constitución
de todas ellas deberá quedar terminada
dentro de los dos meses siguientes á la
publicaci n de la ley.

ElGobierno dictará las disposicio-
nes necesarias para la primera consti-
tución de las mi-mas en lo que no se
halle previsto en esta ley.

Segunda. LaDirección general dol

La Junta Central, ea las apelacio-
nes de qua conozca, podrá agravar,
disminuir ó alzar las multas, en vista
de las atribuciones que le concede el
artículo anteriormente citado.

YO ELREY

Art.87 En la Secretaria de la Jun
te provincial se facilitarán en todo
•tiempo á cualquier elector, mediante
precio módico, ejemplares autorizad os
de las listan electorales, por distritos ó
por seccionen, debiendo además remi-

HKWitf.laUSAmatk,

Juan dala Cierva .En el mismo día, ó en el siguiente,
se dictará resolución irrevocable, que
se hará pública en la tabla de edictos,
bajo la responsabilidad del Secretario,
y se comunicará en el dia inmediato,

Escuela Tipográfio» del Hospicio-
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